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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña Ma
ría Cristina (0- D. G.-)V y S. A;1 B. lá Infanta Doña lia 
r ía  Eulalia continúan en Sevilla sin novedad ea su 
importante salud. - "

S etola 6, 8 n.—Al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros el Gobernador civil:

«SS. MM. y A. R. la Infanta asistieron anoche al 
teatro de San Fernando, habiendo sido allí objeto de
una entusiasta ovación,

S. M. el Rey ha recorrido esta mañana todos 
los Establecimientos militares, y.ggrgla tarde ha "re
vistado todas las tropas de la^iarnieion, quedando 
muy satisfecho de su estadbl ' \  4 1 '

S. M. ia Reina y S. A. R. la Infanta han visitado 
por la mañana todos los Establecimientos de Benefi
cencia, y por la tarde han asistido también a la re
vista militar.

No decae un momento e l entusiasmo de este no
ble pueblo, que con toda c la se  de demostraciones 
hace ver á sus queridos R eyes la inmensa satisfac
ción que sienten en su presencia.» . \

S. A, R.'la- Serma. Sra, Princesa de Asturias, y 
SS. AA. .RR. las-infantas-Doña María Isabel y, Doña 
María de la Paz continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante .salud..’'

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en  nombrar Jefe superior de Administración, 
Director general de Aduanas, á  D. Juan Salvador Herran
dez, Diputado á Cortes. ¿

Dado en Sevilla á cuatro de Marzo de mil ochocientos, 
oeli enta y dos. ,

ALFONSO.
i %l Ministro de Haciendá,

MINISTERIO DE HACIENDA REAL ORDEN.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de D. Enrique Calvet y 
Lara solicitando que se habilite el punto denominado La 
Bolaga, en la f la v a  del puerto de Garrucha, provincia de

Almería,, para importar del extranjero, carbón,mineral,, 
maquinaria, hierros manufacturados, zinc en planchas ó 
lingotes, material' de construcción, productos químicos, 
efectos de laboratorio y ‘herramientas, así como también 
parala salida y exportación d élos productos obtenidos
en dicha fábrica: ......

Vistos los informes del Jefe de la Administración eco
nómica, Junta de Agricultura, Industria y Comercio,. Ad
ministradores de las Adundas de Almería y Garrucha y 
Comandancia de Carabineros de aquella provincia favora
bles todos á la petición del interesado;

Resultando que el punto nombrado Bolaga, si bien se 
halla fuera de la demarcación de la Aduana de Garrucha, 
está situado dentro de su puerto, y custodiado.por fuerzas 
de Carabineros, y tan próximo á otros puntos habilitados 
que sófo dista de ellos 800 metros:

Considerando que Bolaga se encuentra por tanto en 
parecidas y aun mejores condiciones de fiscalización que 
otros diversos puntos de la misma provincia habilitados 
de cuarta clase por las necesidades de las fábricas áe fun
dición de metales- y de la industriahThncra:

Considerando, que hallándose habilitada la Aduana de 
Garrucha*paíadA introducción *y  despacho de toda clase 
de méícáficícls’del extranjero,. excepto baéalao, frutos eo? 
lómale^ y tejidos,; puedé- despachar y 'recaudar los dere
chos de los artículos que* se im pórtensara la fábrica deí 
exponénté; ; ;«. . .  — . . . .  — . . . .  .. . ■ j

Y considerando' que en cuanto al desembarque y des
pacho en Botaga debe limitarse á los artículos que consti
tuyan cargamento d e . importancia, ó que por su mucho 
peso ó volúnlen ofrezca, dificultades de tráspor.te por'tier
ra desde los muelles habilitados de la Aduana1 de Garru
cha á la fábrica; y no halláñdósé en este casó4 los produc
tos químicos, efectos de laboratorio, > manufacturas de me
tal y herramientas , pueden muy bien descargarse y des
pacharé en Gárruchá; “  ’ : VX { ' 7 V*' '

} S. M .el R*ey (Q/ D.‘ G.) se-ha servido- disponer que se 
habilite de cdarta.clase el punto nombrado^Bo^aga, ppela 
provincia de Almería, para el desembarque : devcarhones, 
minerales, maqüinária y maderas;'piedras'y lad n lló sp lrá  
construcción, de edificios;, debiendo . presentarse1 la' docu
mentación de lós buques y del despacho en' la Aduana' de 
Garrucha, cuyos empleados harán los'recohocimiéntós y 
adeudos en la forma establecida, y también para el em
barque en eh mismo punto de los metales* obtenidos en la 
fábrica del reclamante, prévio reconocimiento de los em
pleados de aquella Aduana,. y con los dueumentos y for
malidades prevenidas, ya sea para exportación, ya para 
la conducción* á puerto‘español de cabotaje'. .* * i ‘ 

De Real orden 1© digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 188$.

' CAMACH0.
Sr. Director general de Aduanas.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el arb .303.de .la ley hipotecaria y regla 3.a 
delSBcTffél reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registró de la propiedad de Arenys de 
Mar, de segunda clase, á D. Rafael Conde y Mata, que 
sirve el de Valdepeñas y ocupa el piámer liígar en la terna 
elevada con tal objeto por ese centro directivo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y

efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid $4 *de Febrero de 188$.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie* 
dad y del Notariado. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en 
el art. $0 de la ley de $8  de Agosto de 1878, reformada 
por la de 8 de. Enero, último acerca del reemplazo dé los 
Ejércitos de Ultramar,: y como consecuencia de lo dis
puesto en el art. 9.° de la Real órden-cireular de 3 del 
actual dictando reglas para la distribución en las armas 
de los 60.000 hombres llamados al servicio activo por 
Real decreto de $7 de Febrero próximo pasado; S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver lo siguiente*.
• Artículo 1.° El número de hombres que ha de obte
nerse con destino á los Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y  
Filipinas sérá el dé úño por cada tres del total dé reclu
tas qué ingrésen en las Cajas de las provincias de la Pe
nínsula é islas 'Baleares para servir en los cüerpós a c tiv o s  
después qué sé hayan hecho las exclusiones para el sorteo 
que se expresa en el art. 3.° - ’ * . ,

Art. $.°* Si de la.exploracion que préviaménte debe ha
cerse ̂ cori sujeción al art. 107 del reglamento de $ de Di
ciembre de 1878.no se obtuviese ni numero de voluntarios 
que se necesitan para cubrir la cifra correspondiente eú 
la proporción determinada en el artículo anterior, se com
pletarán los que falten por medio del sorteo que se verifi
cará en la forma prevenida en el art. 106 de dicho regla
mento, y observándose además cuanto con relación á di
cho acto se prescribe en e l  cap. $.° del tít. $.d del mismo.

En las C'ajas donde, según lo dispuesto'en la citada 
Real órden de 3 del actual, no haya „de: sacar reclutas la 
Infantería..dé"Marina^’*podrá"yerjficar^e‘sin embargo el 
sorteo ántes de prooederse á la distribución de dichos re
clutas en las armas1 del 'Ejército!1' *' ;

A rt. 3.° Serán excluidos peí sortear
1.° Los individuos comprendidos en cualquiera de los 

casos relacionados en el art, 101 del reglamento. _
$.° Los que lo hayan sufrido anteriormente, según el 

artículo 118 del mismo. '
3.° Los que ingresen personalmente en otras Cajas, con 

arreglo á lo prevenido en el art. 105.
4.a Los que sean declarados útiles condicionales, ínte

rin no lo sean definitivamente útiles, conforme' al artícu
lo 1$4. , ,

5.° Los reclutas-que sean admitidos en las Cajas á 
cuenta de sus (< respectivos cupos y conste que se hallan 
Sirviendo en los Ejércitos de Ultramar en concepto de v o 
luntarios ó de 'sustjtutos, ségun se previene en la Real ór
den de 6 de Marzo de4879. •

Y 6.° Los que justifiquen previamente hallarse com
prendidos en los artículos I.° y 4.° de la Real órden-circu- 
lar de 7 de Junio de4879, con sujeción á la de $8 de Abril 
d e 1881.

Art. 4.°, ,Los reclutas que cubran cupo por las islas Ca
narias quedan exceptuados del sorteo para Ultramar, con. 
arreglo á lo prevenido en el art. 15 de la ley. •

Art. 5.° La relación de los reclutas para el sorteo, á 
•que se hace referenoia en los artículos 107 y 108 del re
glamento se ajustará al formulario núm. l.° que acompa
ña á esta circular.

Art. 6.® Desde el dia 1$ del corriente mes en que, según 
lo dispuesto en la Real orden de $8 de Febrero, expedida
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por el Ministerio de la Gobernación» ha de dar principio 
la entrega en Caja de los mozos del reemplazo del año 
actual, cesarán de verificarse los sorteos para U ltram ar 
de' los reclutas pertenecientes á llamamientos anteriores 
en la forma que se previno en el art. 5.° de la Real orden 
de 9 ele Setiembre de 1881, toda vez que, según se deter
mina en el art. 117 del reglamento," deben "ser sorteados 
con los del actual reemplazo.

Art. 7.°- Cuando sólo queden incidencias» y para evitar 
que los reclutas permanezcan en las Cajas hasta reunirse 
el número de tres, que es la fracción mínima que puede 
sortearse en proporción exacta, se verificará el sorteo to
dos los dias qué haya ingreso» aunque sea de un solo in 
dividuo, poniéndose en la urna dos bolas blancas y una 
negra, quedando determinado el destino al Ejército de la 
Península del que la saque blanca» y á los de Ultramar del 
que la obtenga negra.

Art. 8.° Los individuos que resulten destinados á los 
Ejércitos de U ltram ar m archarán á sus casas en uso de 
licencia ilimitada, con arreglo á lo prevenido en el capí
tulo i.° del tít. 2.° del reglamento; siéndoles facilitados los 
socorros correspondientes por los Comandantes de las Ca
jas» los cuales tendrán presente para su observancia flo 
preceptuado en las instrucciones aprobadas por Real or
den de Oí de Diciembre último.

Art. 9.® Las relaciones de los individuos que m archen 
á  sus casas con licencia ilimitada, á que se contrae el a r 
tículo 160 del reglamento, se ajustarán al adjunto formu
lario núm. 2; cuidando los Comandantes de las Cajas de 
anotar con toda exactitud los particulares referentes á la 
estatura, instrucción y concepto del destino á Ultram ar 
de los interesados á fin de que puedan ser tenidos en cuen
ta  para los efectos convenientes.
ffTArt. 10. Los Comandantes de las Cajas encargarán á 
los individuos que marchen con licencia ilimitada la obli
gación de presentarse á su llegada á los puntos donde va
yan á fijar su residencia á los Alcaldes ó Jefes de los ba
tallones de reserva, según previenen los artículos 157 
y 168 del reglamento; advirtiéndoles además de la respon
sabilidad en que incurrirían, si cuando se disponga la con
centración para el embarque dejan de presentarse en el 
punto y fecha que se determine.

Art. 11. Los estados que deben remitirse á este Minis
terio por los Gobernadores militares, en cumplimiento áe 
lo prevenido en el art. 1$6 del reglamentó, se formarán 
con arreglo al formulario núm. 3, que podrán ampliar en 
los términos convenientes para su mejor inteligencia; ha
ciéndose figurar al final del mismo, en la forma que se in
dica, el número de reclutas destinados á Ultramar por 
sorteo que reúnan las condiciones de estatura y robustez 
que sq. requieren para servir en la Artillería del Ejército 
de Filipinas, y que sepan además leer y escribir,

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguientes, con inclusión de los formularios que se 
citan. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Marzo de 188&

CAMPOS.

Señor....

FORMULARIO NÚM. 1.

CAJA DE RECLUTA DE LA PROVINCIA DE.....

Relación de los reclutas que han sufrido el sorteo para Ultra
mar en el día de la fecha, con sujeción á lo prescrito en el ca
pítulo 2º tít. 2.º del reglamento aprobado por Real decreto de
2 de Diciembre de 1878.

EJERCITO Número CONCEPTO
Situación NOMBRES. en de del

que han de servir, orden, destino á Ultramar

P. F. de T. y  T . . . . . Ultramar... 1 Por su suerte.P. F. de T. y  T  Id em .  2 Voluntario.A. F. de T. y  T .. . . .  Península.. » »P. F. de T. y T . , . . .  Ultramar... 3 Porsu suerte.P. F. de T. y T . . . . .  Península.. » »P. F. de T. y T  I d e m .. . . . .  » »P. F. de T. y T  I d e m .. . . . .  » „
P. F. de T. y T  Ultramar... 4 Por su suerte.P. F. de T. y T .. . . .  I d e m . . . . . .  S Voluntario.

D. F. de T. y T., Coronel graduado, Comandante de infan
tería, Jefe de la Caja de recluta de esta provincia, y

D. F. de T. y T., Vocal de la Comisión provinciar designado 
por esta Corporación para intervenir en el sorteo* según lo de
terminado en el art. $0 de la ley de 88 de Agosto de 1878.

Certifican que en el verificado en este dia se han 
observado estrictamente las prescripciones del re
ferido reglamento, sin que por parte de los inte
resados ó sus representantes, se haya producido 
reclamación ni protesta alguna.

(Fecha y firma.)

FORMULARIO NÚM. 2.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ..........

Relación de los reclutas de la Caja de esta provincia destinados á los Ejércitos de Ultramar que, con sujeción á lo determinado en él art. 151 del reglamento de % de Diciembre de 1878, marchan en uso de licencia ilimitada á los puntos que s 
expresan. ' 6

CUPOS PUNTOSNUMERO MIMBRES.
ESTATURA. m m por que cubren plaza. ■ donde van á residir. CONCEPTO

de orden.
Milímetros. Leer. Escribir. Pueblo. Provincia. Pueblo, Provincia. del destino á Ultramar.

8 N . N . y N ........... t m S í. . . No.... Tal... . Tal...  ; Tal.., . Tal ....... Por sorteo.
14 N. N. y N ------ .1*680 Sí.,.. Sí . . . . Tal... . Tal ....... Tal... . Tal . Voluntario.
18 N. N. y N _____ 1*680 ■ No... N o . . . Tal. . . . Tal.......... Tal... . Tal.............. Sustituto.
n i N. N. y N _____ 1*700 S í.. . S í . . . . Tal.. . . Tal ............. Tal... . T a l . . . . .  . Idem por cambio.

.86 N. -N. y N ........ .. " 1*878 ' S í. . . S í . . . . T al.. . . Tal ..... .. .. . T al... . Tal......... Con arreglo al núm/6.® delart. 101 del reglamento.N. N. y N ........ d‘670 No... N o . . . T a l. . . . Tal.. T a l.. . . Tal_____ Como prófugo.
(Fecha y firma.)

Nota. El número de orden será el que les haya correspondido en el sorteo, según el formulario núm. 1.

FORMULARIO NUM. 3. 

GOBIERNO MILITAR BE LA PROVINCIA DE.....

Estado demostrativo de los sorteos para Ultramar verificados en 
la Caja de recluta de esta provincia, con sujeción al regla
mento de 2 de Diciembre de 1878 y Real orden de 6 de Marzo 
de 1888.

Reclutas del actual reemplazo ingresados personalmente en Caja ó admitidos en ella á cuenta de sus respectivos cupos................................Idem ingresados en las de otras provincias. (Artículo 106 del reglamento). ...............................Idem pertenecientes a reemplazos anteriores. (Artículos 117,118 y 1&0 del id.)......................

DEDUCCIONES PARA EL SORTEO.
Ingresados personalmente en otras Cejas. (Artículo 106)..............................................................

Número.

40 i 
4 
6

9

912

1

»
1

2 . 
Í2

9

»

9

»

»
9

9

9  

9 _

9

9

»
9

9

9

»
9

9

9

TOTAL.

47

4
43

• 44
»

14
1

%

6
&3

»

»
9

»

»

9

n

9

9

9

9

9

9

9

■9

9

Excluidos según el art. 101 y Real orden de 6 de Marzo de 1879.......... ...............................................Idem por haberlo sido anteriormente. (Art. 118).Idem con arreglo al art. 122...............-...................*ídem como comprendidos en la Real órden de 7 de Junio de 1879, según la de 28 dé Abril de 1880......................................................................

Quedan para ser sorteados.......... ..
Corresponde sacar para Ultramar en la proporción determinada en el art. 1.® de la Real órden de 5 de Marzo de 1888.......................... ..Fracción sobrante para el sorteo inmediato.. . .

RESULTAN DESTINADOS Á ULTRAMAR.

Alistados voluntariamente.....................................Destinados por sorteo y sustitutos de los mismos................................ . ......................................
Idem id. pertenecientes á reemplazos anteriores. (Art. 118).............................................Comprendidos en los números 6, 7 y 8 del artículo 101 del reglamento y Real órden de 6 de Marzo de 1879........................................ ..Destinados en todos conceptos que procedentes de otras provincias han fijado su residencia en esta hasta el embarque.................. ...............

T o t a l  destinados d Ultramar.. . . . .

BAJAS EVENTUALES Y DEFINITIVAS.

Redimidos á metálico después del sorteo............Han pasado á reclutas disponibles como excedentes de cupo.......................................................Idem id. por causa de exención legal............ ..Ingresados con recurso pendiente......................Comprendidos en el núm. 8 del art. 101 del reglamento y Real órden de 6 de Marzo de 1879.Idem en el art. IOS del reglamento.......... ............Idem en el párrafo segundo del art. 103..............Fallecidos................................................. ............* ..Desertores........ .........................................................Sumariados..................... ........................... ..............Pasaron á residir á otras provincias....................

Quedan disponibles para embarcar 
e n  esta provincia. . . . . . . . . . . . . . .

Reclutas destinados por sorteo que tienen condiciones para servir en Filipihas sggun el artículo 98 del reglamento, que s£>be& leer y escribir ......................... ......... .......................... .

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha Í2 de 
Enero último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Julio Redondo, en nombre de 
D. Santos Amézaga, contra la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. en 17 de Febrero 
de 1881, que anulándolo actuado en el expediente para la 
concesión minera Mari mandó reponerlo al estado que te
nia en 31 de Diciembre de 1877, y recoger el título de pro
piedad que se le habia expedido.

Resulta: v
Que en 9 de Julio de 1873, D. Santos Amézaga pre

sentó al Gobernador de la provincia de Vizcaya un regis
tro-denuncio solicitando 18 pertenencias nfinerás, térmi
no de San Pedro Abanto, puesto Alto de la Peña en el 
monte Triano, con el fin de explotar mineral de hierro 
bajo el título áe Mari y linderos que expresaba:

Que hallándose en suspenso la instrucción del expe
diente por virtud de las circunstancias, tan pronto como 
se alzó la suspensión, el interesado solicitó la demarcion, 
y á este fin se publicaron edictos omitiéndose determinar 
los linderos, por lo que D. José del Castaño, como regis
trador de varías minas en el monte Triano, pidió la-nuli
dad del registro Ufan:

Que demarcadas á éste 11 hectáreas, D. Facundo Ba- 
ñuelos, en nombre del registrador del expediente Fortale
za, protestó el acto por vicios de que debia adolecer el 
del registro Mari, y desestimada la protesta por el Gober
nador, recayó Real orden en %i de Diciembre de 1877, 
por la cual fue revocado el decreto de la dicha Autoridad, 
y devuelto el expediente á la provincia á fin de que se 
practicaran las diligencias conducentes á exclarecer si era 
franco el terreno pedido para Mari, y retrotraer lo actua
do al estado de publicación de edictos para subsanar la 
omisión de linderos notada en los ántes públicados:

Que hechas las publicaciones, el Gobernador en 17 de 
Enero de 1877 mandó expedir título de propiedad á Don 
Santos Amézaga de la mina Mari, no obstante la oposi
ción presentada á nombre de los interesados en los regis
tros Mercedes primera, Fortaleza y Mulata:

Que á nombre de éstos se presentó recurso de alzada 
para ante el Ministerio, y prévia consulta de la Sección 
correspondiente de este Consejo, recayó la Real orden 
de 17 de Febrero de 1881 al principio extractada, qho 
mandó recoger el título de propiedad á la miña Mari y 
reponer el expediente al estado que tenia en virtud de la 
Real orden de 21 de Diciembre de 1 8 7 7 , teniendo para 
ello en cuenta que no se habían subsanado las omisiones 
que por aquella Real orden se trataron de remediar:

Que notificada la anterior resolución en 5 de Marzo 
de 1881, el Licenciado D. Julio Redondo, en la represen
tación ya dicha, presentó demanda en via contenciosa 
contra la Real orden de 17 de Febrero de 1881, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera revocada, y que en su lugar se de
clarara fi rme y subsistente la concesión hecha al registro 
Mari:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser admitida» 
porque la resolución reclamada no tenia carácter de defi
nitiva, puesto que el expediente había de segiflirse instru
yendo ante las Autoridades gubernativas;
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Visto el art. 89 de la ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, que establece el recurso en via contenciosa con
tra las resoluciones finales que concedan ó nieguen la 
propiedad de minas, escoriales, terreros ó galerías ge
nerales:

Considerando:
1.® Que la Real orden que por la demanda se impugna, 

al reponer la instrucción del expediente á la fecha que en 
la misma se indica y disponer en su virtud que se recoja 
el título de propiedad expedido á favor de la mina Man, 
no deniega definitivamente al interesado en este registro 
el derecho á que aspira; pues al sujetar el expediente á 
nueva instrucción, no resuelve sobre su fondo, ó sea sobre 
la concesión de la propiedad minera solicitada:

$.° Que por tanto, como la resolución reclamada no 
tiene carácter de definitiva, y como la recogida del título 
de propiedad prescrita por la misma Real orden no de
nota que sea cancelado ni que no pueda de nuevo entre
garse al demandante, no existe causa ó razón que auto
rice en el caso presente el juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de con
formidad con lo propuesto en el preinserto dictamen, de 
su Real orden lo participo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Febrero de 188$.

JOSÉ LUIS ALBAREBA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Resultando vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Barcelona la cátedra de Pa
tología general con su Clínica y Anatomía é Histología 
patológico-generales; y correspondiendo su provisión al 
turno de oposición, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que se anuncie conforme á las prescripciones 
del reglamento de $ de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo 
de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $3 
de Febrero de 188$.

ALBÁREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que la cátedra de Grabado en dulce, vacante en la 
Escuela provincial de Bellas Artes de Barcelona, se pro
vea por oposición, que es el turno á que corresponde, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Febrero 
de 1880, y con sujeción al reglamento de oposiciones de $ 
de Abril de 1875 y ley de 1.° de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid $8 
de Febrero de 188$.

ALBAREBA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.:*S. M: el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su nombre por el impor
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada al 
Presidente D. José Hinojosa y Menjoulet, y á los Vocales 
D. Nicolás del Paso y Delgado, ©. Rafael Jiménez Baena, 
©. Andrés Manjon y Manjon, D. Salvador Cuesta y Mar
tin, D. Fernando Caryia de Torrevedra y D. Juan H urta
do Sánchez, y  que se haga público por medio de la Ga c e 
ta  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid $7 de Febrero de 488$.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.

Relacion de las condecoraciones cuya concesión ha sido con
firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos* ,

REAL Y DISTINGUIDA ÓRDEN BE CARLOS III.

Caballeros.
D. Gregorio Redondo Val verde.
D. Manuel López Ortega.
D. Ventura Dávila Leal.
D. Joaquin Blanco López.

REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES DE LA REINA MARÍA LUISA.

Bandas.
Excma. Sra. Doña Elena Llano de Prendergast. 
Excma. Sra. Doña Dolores Madan y O’Sullivam

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. Eusebio Page.
D. Prudencio Ibañez Vega.

Comendadores de número.
D. Ernesto Queslé y Alós.
D. Joaquin de la Gándara y Navarro.

Comendadores o'i'dinarios.
D. Pedro de la Garza.
D. Juan Fuentes Perez.
D. Estanislao Carreño.
D. Estanislao Suarez de Puga.
D* José Ramos Campos.
D. Luis Gil Marrat.
D. Enrique Madrona.
D. R,amon Pardo.

Caballeros.
D. Manuel Rey Collazo.
D. Antonio Esplugas y  Puig.
D. Ruperto Ramírez.
D. Manuel Pinto.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS Ul.}
Comendador ordinario. 

ü . Luciano Ravel.:
Caballero.

D. Ricardo González Perez.

REAL .ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendadores ordinarios.
D. Norberto Yelazquez Barrio.
D. Antonio Morado Perez.
D. Juan Yalera y Ramos.
D. Julián Egerique.
D. Narciso Casal García.

Caballeras.
D. Francisco Castillo.
D. Francisco Dasé.
D. Estéban Murcia y Pol.
D. Manuel María Minagorra.
D. Antonio Navarro Ruiz.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. $3 de la ley de Presupuestos de 1877-78 .
Madrid 6 de Marzo de 188$.

El Subsecretario,
Felipe RXendez de Vigo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia.y cumplimiento, sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo, seguido en 
grado de apelación, entre partes, de la una Mi Fiscal, en 
defensa de la Administración del Estado, apelante, y de la 
otra D. José Arana, apelado, en rebeldía, sobre revocación 
de la sentencia que en $$ de Diciembre de 1879 dictó la 
Comisión provincial de Madrid, confirmando el acuerdo 
dictado por la Junta administrativa en 13 de Abril de 1877, 
declarando que Q. José Arana no era defraudador del sub
sidio industrial, y absolviéndole, ppr tanto, de. la demanda 
eontencioso-administrativa contra él deducida:

Visto:
Vistas las actuaciones de primera instancia* de las cua

les resulta:
Que en 1.° de Setiembre de 1873, D. Rodrigo Perez de

nunció én la Administración económica á D. José Arana 
como defraudador á la Hacienda, por hallarse m atricula
do en la tarifa 1.a, clase 5.a, num. 16, en vez de estarlo 
en la clase $.a, num. 5 de la misma tarifa , presentan
do en 1.° de Diciembre siguiente, como comprobante de 
su denuncia, una declaración suscrita por dos testigos, de 
la cual aparece que se vendían en dicho establecimiento 
latas de varias clases de pescados, carnes y otras conser
vas alimenticias, frutas secas y en almíbar , quesos y  
mantecas extranjeras, azúcar, té y café, canela y choco
late; y que en el exterior y sobre la puerta de lá calle se 
lee el letrero de Proveedor universal, hallándose unido bajo 
este título al.expediente una hoja impresa, en la. cual se 
consigna que D. José Arana hacia las ventas afpor ma- : 
yor, y recibía encargos para todos los puntos de.España 
y extranjero: ; ...

Que por orden de 14 de Setiembre se dispuso que Ja 
anterior denuncia pasara á la Comisión comprobadora, y

hecho así se constituyó un Auxiliar de aquella en el esta
blecimiento del denunciado, calle de Preciados, udru. 9, 
levantando en 6 de Julio de 1874 un acta de que esulta, 
que en aquel se expenden, además de los artículo com 
prendidos en clase 5.a de la tarifa 1.a, los que se e: mesan 
en la$ .a, haciéndose constar que D. José Arana n unifes- 
tó en el acto del reconocimiento que se acogñ a h- benefi
cios del art. 187 del Reglamento, y que piv.Auí/) . supli
cado del parte dado á la A dm inistración  l-, "-bu, en 1.® 
de aquel mes pidiendo pasar á la ciase $.a, ... e. 5

Que remitido el expediente á la A dm nm nu; nn, se 
mandó por decreto de 6 del mismo Julio cao vui\»ese el 
Auxiliar para su continuación, á tenor del art. n  i y si
guiente, y en el curso^del mismo manifestó el inó cesado 
que no se le nabia dirigido indicación alguna res; coto á 
hallarse indebidamente matriculado en cíase 5.a; que no
ticioso de que á algunos compañeros se les iba á variar de 
clase, examinó el Reglamento y dió parte de ascender á la  
clase $.a; que las ventas las hacia al por menor, y que pos
teriormente se habia matriculado como almacenist a "

Que la Junta administrativa resolvió en 13 de Abril 
de 1877 que D. José Arana no era defraudador, y que de
bía adicionársele en segunda clase por todo el año 1873 
á 74 por la mitad de la diferencia de 5.a á $ .\  por i ;¡ apa
recer probado que hubiese ejercido como almacenista.en. 
la época de la denuncia; y remitido el expediente a i a Di
rección general de Contribuciones, se dispuso por ésta que 
se acudiese á la via contenciosa contra aquello reso
lución:

Que por virtud de esta orden, el Oficial Letra ó o de la 
Administración económica dedujo la oportuna d*. manda 
ante la Comisión provincial de esta Corte, pidici > que 
se revocara el fallo de la Junta administrativa y s« tecla- 
re al Arana defraudador, con arreglo al caso 4.° ;.el ar
tículo 170 del Reglamento, imponiéndosele las per is se
ñaladas en el 184:

Que declarada procedente dicha demanda, fué arnoliada 
y se confirió traslado de ella á D. José Arana, presentan
do á su nombre D. Diego Arme en 9 de Julio 1879 
escrito de contestación, con la pretensión de¡que so f ibsol- 
viese de ella y se confirmase el fallo de la Junta adminis
trativa; y seguido el pleito por todos sus trámites, -se re
nunció la prueba por una y otra parte, y recayó en $$ de 
Diciembre de aquel año la sentencia ya relacionada:

Vistas las actuaciones contenciosas de segunda instan
cia, de las cuales apárece:

Que notificada esta sentencia, apeló de ella para ante 
el Consejo dê  Estado el representante de la Administra
ción, y remitidos los autos á este alto Cuerpo, se mostró 
parteen ellos Mi Fiscal y se le entregaron para que me
jorase el recurso, como en efecto lo verificó, con la so
licitud de que se consulte la revocación ó nulidad, según 
corresponda, de la referida sentencia, fundándose < n "que 
en el expediente aparecían equivocadas algunas fechas, 
y sobre todo en que, conforme al art. 184 del Regla
mento, la defraudación se infiere de los hechos expi--^ados, 
puesto que Arana vendía desde hacia algtín tiempo gáne- 
ros dé la clase $.a, por lo ménos, y con tribuía tan sólo por 
la 5.a, acusando además al apelado ía rebeldía, por no ha
ber comparecido: .

QuelaSeccion délo Contencioso deLConsejo de lado 
dispuso en 15 de Octubre de 1880 tener por mej do el 
recurso y por acusada la rebeldía á D. José Aran-i, juien 
personalmente se notificó esta providencia:

Visto el art. 170 del Reglamento de $0 de Mayo d 1873 
para la administración y cobranza de la eontribuc m in
dustrial,que en su núm. 4.° declara-ser defraudado s los 
que hallándose matriculados en una clase se haya- dedi
cado al ejercicio de cualquiera profesión ó indu i>>»d de 
clase superior, sin haber presentado préviamente le 'ecla- 
racion duplicada en que conste el cambio:

 ̂ Visto el art. 171 del mismo Reglamento, que marca las 
diligencias y datos de que han de constar los expedientes 
que se instruyan Sobre defraudación, refiriéndose con el 
número 1.® la denuncia particular y la orden en virtud de 
la cual se forme el expediente, si no hubiese precedido el 
de comprobación administrativa, y con el número $.° la 
diligencia de reconocimiento de la casa, fábrica, estable
cimiento, etc., practicado por el funcionario público encar
gado dé la formación del expediente: '

Vistos los artículos 183 y 184, que designan la pona en 
que incurren Jos defraudadores comprendidos en los nú
meros 1.°, $.°, 3.® y 4° del precitado art. 170: 

i Visto el art. 187, por el que se dispone que lo:, indus
triales contra quienes no haya comenzado á im  unirse 
expediente de defraudación que se denuncien á sí nñtinos, 
quedarán por este acto relevados de la imposición ri re
cargos y obligados solamente á satisfacer la cuota que les 
corresponda, según la clase é importancia de la industria'- 
ó, industrias que ejerzan, con el aumento establecido por- 
el art. 5.#:

Considerando que está plenamente probado, el hecho 
de que D. José Arana ejercia una industria de clase supe
rior á la en que se hallaba matriculado, y que así conti
nuaba cuando empezó á instruirse el expediente de de
fraudación, á consecuencia de la denuncia formalizada y 
de las órdenes dictadas al efecto por el Jefe económico de 
la provincia:

Considerando que al,precederse á levantar* el acta, que 
forma partende dichos expedientes, fué cuando manifestó 
haberse acogido pocos dias de anterioridad al bmefi- 
cio del art. 187 del Reglamento, apareciendo por tanto 
haber seguido mk lá correspondiente m atrícula desde la 
denuncia en Setiembre de 1873 hasta Julio de 1874:
 ̂ fCóiisiderando que falta el requisito esencial para uti

lizar ló dispuesto ¿n él referido artículo, que es el no; ha
berse comenzado a instruir expediente; que contra esta 
explícita y ‘terminante disposición no púeden tomarse en 
cuenta ^psfderaciones más ó ménos aplicables de equi
dad; y que resolver de otra manera equivaldría, no sólo á 

¿infringir laíletra, sino á contrariar el espíritu ó intención 
del Reglamento en su citado artículo, cuyo objeto fué 
conceder* cierta gracia á los que mostrasen su buená fé
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reconociendo y  reparando su falta ántes de haberse em
pezado á perseguirla:Considerando que la circunstancia ele estar equivoca
das algunas fechas y algún otro defecto cometido por la 
Administración en los primeros procedimientos, no afec
tan  al fondo del asunto ni son motivo suficiente para 
acordar la nulidad de lo actuado;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: II Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblará, D. Francisco 
Parreño, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Da- 
carrete, D. Alvaro Gil Sanz y D. José Emilio de Santos, 

Vengo en revocar la sentencia que en 22 de Diciembre 
de 1879 dictó en este pleito la Comisión provincial de Ma
drid, y en declarar que D. José Arana ha incurrido en el caso 
de defraudación consignado en el núm. 4 o, art. 170 del Re
glamento de 27 de Marzo de 1873, condenándole al pago 
de la diferencia de cuota entre lo que corresponde á la 
clase 5.a, núm, 18, tarifa 1.a, y á la ciase 2 . \  núm. 5P de 
la  misma por los dos años de 1871 á 1872 y de 187^ á 
1873, con el recargo equivalente al importe de la diferencia 
Se dichas cuotas correspondiente á un año, conforme al 
artículo 184.Dado en Palacio á dos de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*Publicaciom =L eido y publicado el anterior Real d e
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala^ de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la  instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la  
G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 10 de Diciembre de 1881.=A ntonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO DE LA GUERRA.

D irecc ión  g en e ra l d e l C uerpo J u r íd ico -m ilitar .
En virtud de autorización concedida en Real orden de £8 del mes próximo pasado, se convoca á oposiciones de ingreso en el . Cuerpo Jurídico-militar; en la inteligencia que los 90 opositores que se aprueben con mejores censuras serán los que habrán de constituir la escala de la clase, con derecho á ingresar en Su dia en las vacantes de Auxiliar que puedan ocurrir hasta que quede extinguida; debiendo los Abogados que deseen tomar parte en los ejercicios, y tengan los requisitos que expresa el reglamento que á continuación se pública, presentar sus instancias en la Secretaría de esta Dirección general, que radica en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, ántes del dia 10 de Abril del corriente año.Madrid % de Marzo de 1882.=E1 Director general, Serrano.

REGLAMENTO ' -
PAR A  LAg OPOSICIONES DE INGRESO EN EL CUERPO JURÍDICO- 
MILITAR , MODIFICADO POR REAL ORDEN DE 8 8  DE OCTUBRE

DE 1880.
Artículo 1.° El ingreso en el Cuerpo Jurídico-militar, según su decreto orgánico de 9 de Abril de 1874-, es por el empleo de Auxiliar, mediante oposición, y los ascensos en el mismo como de escala cerrada, hasta Ministro togado del Consejo Supremo de la Guerra, por rigurosa antigüedad.Art. 2.° La convocatoria para la oposición la efectúa la Dirección general de dicho Cuerpo, préviamente autorizada de Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra.Art. 3.° Para los ejercicios de oposición y censura* de los aspirantes se constituirá un Tribunal compuesto de un Consejero togado del Supremo de Guerra y Marina, de los pertenecientes al Cuerpo Jurídico del Ejército, que ejercerá las funciones dé Presidente; de tres Auditores de Guerra, y de un Teniente Auditor de primera clase, qué desempeñarán el cargo de Vocales, actuando simultáneamente como Secretario el Teniente Auditor. Dicho Tribunal será designado de Real orden al autorizarse cada convocatoria.Art. 4 ° Serán admitidos á los ejercicios de oposición todos los Abogados que'presenten dentro del término del llamamiento solicitud dirigida al Director general, acompañando los documentos que justifiquen la aptitud.Art. 5.° Estos documentos serán:1.° Certificación legalizada del nacimiento del aspirante, en la que se acredite ser español, haber entrado en la edad de 83 años y no exceder de 35.2.® Certificación del título de Abogado.3.° Certificación de dos Facultativos castrenses, en que se justifique ser útil para el servicio en el Ejército fuera del de armas.
4° Certificado expedido por el Alcalde de la vecindad del aspirante en que se haga constar que éste ha observado buena conducta moral; que no se halla procesado por delito alguno; que no está sujeto al cumplimiento de cualquier pena, ya sea aflictiva, ya correccional; que no ha sufrido ántes condenación que le haya hecho desmerecedor del buen concepto público, ni aun obtenido absolución de la instancia miéntras no estuviese trascurrido el tiempo necesario para que esa absolución se estime legalmente como libre; que no ha sido declarado quebrado sin obtener después rehabilitación, ni se halla concursado y pendiente de la declaración de culpabilidad ó inculpabilidad; que no es deudor á fondos públicos como segundo contribuyente, y que no se le conocen, en fin, vicios vergonzosos, ni ha ejecutado actos ni incurrido en omisiones que le hagan desmerecer en su buena opinión y fama. ,„ 4>;° , Certificado del Juez de primera instancia del partido judicial á que pertenezca el interesado, cuyo certificado se contraiga á los mismos extremos que el del Alcalde, en cuanto se refieren á actos que puedan y deban constar en los antéceden- tes y registros judiciales; y6.° Los certificados sobre ejercicios de la profesión de Abogados, servicios de todos géneros prestados al Estado, y relación de méritos que, á su voluntad y para acreditarlós, aúíera presentar eí aspirante, (
Art. 6.® En cada convocatoria se fijará el número de aspirantes opositores que por obtener las mejores censuras hayan c*e tormar la escala de la clase para ingresar en su dia en las

vacantes de A uxiliar que ocurrir h a s ta  que quede ex tingu ida . Al hacerse 1® convocatoria se in se r ta ra  en ir Gaceta
d e  M a d r i d 'este reglamento. ;Art. 7.° La Dirección general rem itirá ai Presidente del Tribunal de oposiciones, á medida que se le vayan presentando dentro del término concedido, ios expedientes de los que con
curran á la convocatoria.El Tribunal examinará en sesiones reservadas estos expedientes, y encontrándolos completos, acordará que el Secretario 
expida certificado de los admitidos.Si á alguno faltase algún requisito, se hara saber al interesado ñor medio del Secretario para que subsane la falta dentro de los ocho dias siguientes al en que termine la convocatoria, pasados los cuales no se les admitirá documento ni reclamación 
alguna.Art. 8.° Dentro de 10 dias, después del ultimo del llam amiento, el Tribunal declarará admitidos á los que reúnan las condiciones y circunstancias exigidas, quienes autorizados con documento en forma, serán los únicos que podrán tomar parte en la oposición.Art. 9.° Constituido el Tribunal de oposiciones ên sesión pública en el dia no feriado siguiente al de la definitiva admisión de aspirantes, se procederá al sorteo de ios opositores, por números de orden para marear en el que han de practicar todos los ejercicios. Esta formalidad se efectuará poniendo en un recimente cerrado los nombres do los aspirantes, y en otro los números respectivos, y extrayéndolos separadamente el Secre
tario.Art. 10. Los ejercicios de oposición serán tres:1.a Que consiste en contestar cada aspirante^ de palabra, y á satisfacción de los señores del Tribunal de oposición^que tendrán derecho á pedirle ampliaciones y aclaraciones á 17 preguntas que saque por suerte el interesado, relativas cada una ae ellas 4 las materias siguientes:

En Derecho común, *
1 /  Derecho natural y de gentes.2.a Idem civil, común y foral.3.a Idem mercantil.4.a Organización jud ic ia l en todos sus ramos.5.a Leyes de procedimientos civiles y criminales.6.a Derecho penal ordinario en la Península.7.a Idem según la legislación de Ultramar.8.a Elementos de Derecho político.9.a Idem de Derecho ad m in istra tivo .10. Derecho internacional y Tratados con otras Potencias.

En Derecho m ilita r .
11. Nociones sobre la organización del Ejército en todos sus ramos, y de la Armada.19. Leyes penales militares y de Marina.13. Jurisdicción ordinaria de Guerra, y orden de proceder 

en ella.14 Jurisdicción extraordinaria de id. con la forma en los enjuiciamientos.15. Jurisdicción de Marina y demás militares excepcio
nales.16. Leyes relativas á los estados excepcionales, penalidad, competencia y tramitación en ellas.17. Atribuciones gubernativas de las Autoridades militares y manera de proceder en los expedientes de este género.La contestación á cada pregunta no podrá exceder de cinco 
minutos.9°  El segundo ejercicio consiste en hacer una exposición por escrito ú oral, á voluntad del opositor, sobre una tésis de Derecho militar relativa á las materias ántes expresadas, que escogerá el interesado de las tres que saque por suerte, cuya disertación no excederá de media hora, y en la contestación, por 15 minutos, álos argumentos y objeciones que sobre aquella tésis le hagan dos contrincantes separadamente, por el mismo espacio de tiempo cada uno.3.° El tercer ejercicio se reduce ai examen de una causa militar, ó de un expediente, y á hacer ante el Tribunal la sucinta exposición oral de su resultado, presentando redactada por escrito la censura fiscal que proceda, la sentencia, si es negocio de la jurisdicción ordinaria, ó el dictamen audito- rial, si se trata de expediente ó de causa de la jurisdicción extraordinaria militar, según se halle expresado en la papeleta que se saque por suerte.Art. 11. Para el primer ejercicio de las oposiciones tendrá el Tribunal preparadas y acordadas preguntas, que no bajarán de 20 ni pasarán de 40, en cáda una de las 17 materias á que se refiere*el primer párrafo del artículo anterior, cuyas preguntas, enumeradas correlativamente en cada materia, las conservará completamente reservadas el Presidente.Art. 12. Señalado el dia de los ejercicios, se presentará el aspirante á quien haya tocado el primer lugar; y sacando por suerte un número para cada materia, se hará por el Presidente lectura de la pregunta que lleve igual número á la que contestará aquel, así cómo á las ampliaciones y aclaraciones que le exíjanlos Jueces sobre el mismo punto.Terminado el acto, se despejará la sala; y el Tribunal de oposición, por mayoría absoluta, votará sob»e la admisión ó no del aspirante para los demás ejercicios.Vuelta á abrir la audiencia pública, continuarán en las horas de despacho de aquel dia y los siguientes iguales actos con los restantes aspirantes, hasta que concluya el del último número.isgArt. 13. Si en cualquier estado de la oposición enfermase alguno de los aspirantes admitidos, le pasará su turno, y vendrá á colocarse después dehúltimo número; mas si continuara enfermo al irse á principiar otro orden üe ejercicios, ó se retira voluntariamente, se le dará ya de baja para ellos, y continuarán entre los aspirantes que queden.Art. 14. Terminado en todos, el primer ejercicio de la oposición, el Secretario publicará relación de los aspirantes que queden admitidos para los dos actos restantes, con los números de orden que les correspondan, y también las trincas para el'segundo ejercicio, las que se formarán según el orden correlativo de los números.Si faltaren uno ó dos para formar la última trinca, en la primera sesión se sortearán los aspirantes que hayan de com-, pletarla, y se publicará también el resultado, no computándose para los sorteados este ejercicio como acto sujeto á calificación., ^Art. 15. Para el segundo ejercicio tendrá también el Tribunal preparadas, y acordadas tésis ó puntos más ó ménos controvertibles de Derecho militar, que nô  bajarán del doble número de opositores, ni excederán del triple, las cuales numeradas, se reservará en los mismos términos que marca el árt. 11.Art. 16, Señalado el dia, se presentará el primer opositor de la primera trinca, y  sacará por suerte tres números de las tésis formuladas: el Presidente ieerá ó hará leer las tésis a que correspondan, dando cópia de ellas á dicho opositor, quien ante él mismo Tribunal, sin separarse, y concediéndpsele sólo cinco minuto# para enterarse y decidir, elegirá de entre las tres^una, que sustentará en su disertación y contra las impugnaciones

de sus dos contrincantes, que estarán presentes al acto y reeí birari copia de ja tésis elegida. v reci-
Art. 17. Inmediatamente será encerrado el sustentante h"<s t a la  sesión del aia inmediato sin perm itirle comunicar* An’ persona alguna, como no sea completamente inmérita v'eor, m jeto de prestar algún servicio mecánico. * ' *

Se le facilitarán los libros que pidiere y hubiere en a]o.11Tln • de las bibliotecas publicas; pero no se le emisentirá qm* r |ciK escrito alguno, como no sea carta meramente íarnilier v-un;PA a 
Art. 18. Constituido el Tribunal ai dia siguiente, carecerán' ante él ios individuos de la trinca, y el sustentante fiará t  disertación, arguyéndole á seguida los dos contrincante el orden de sus números. por

Si el tiempo permite que se practiquen en un dia varios ejercicios, los puntos se darán á varias trincas, y así continua rán  hasta que hayan concluido los primeros números de las señaladas, siguiéndoles luego en las disertaciones los segundos y últimamente los terceros de ellos. ’ ̂Art. 19. Terminado cada acto, quedará el Tribunal en sesión secreta, y cada uno de los Vocales calificará, segun^su conciencia, tanto al sustentante como álos argumentantes, con una de las notas siguientes, que se reducirán gradualmente á un número determinado de puntos: insuficiente, humo, notablem ente aprovechado y sobresaliente, los que quedarán consignados en el acta reservada para hacer en su dia la graduación definitiva de mayor á menor merecimiento.Art. 20. Cuando hayan concluido todas las trincas los ejercicios de segundo orden, se procederá á los de tercero, que son individuales y que habrán de practicarse también por la numeración relativa del primer sorteo.Art. 21. Al efecto el Tribunal-tendrá preparadas un número de causas, procedimientos y expedientes, quemo bajen del triplo ni excedan del cuadruplo del número délos aspirantes admitidos; cuyas causas estarán numeradas y reservadas con papeletas también numeradas, en que se exprese la clase de trabajo que en las mismas haya de practicar el opositor, según la preparación que en ellas se haya hecho, si la acusación fiscal,, la sentencia ó el dictámen auditorial. ,Art. 22. Para dicha preparación el Tribunal recíamará, tanto de la Secretaría como de la Escribanía de cámara y Archivo del Consejo, las causas ó expedientes que tenga por conveniente, de los que segregará desde la censura, sentencia ó dictamen que haya de extender el opositor, hasta el final, conservándolo todo bien guardado para devolverlos íntegros cuando termine la oposición.Art. 23. Los opositores irán compareciendo por su orden ante el Tribunal, y sacando por suerte un número se harán cargo de la causa y ejercicio á que la papeleta de aquel número se refiera. También serán constituidos en la misma incomunicación de que habla el art. 17, facilitándoles les textos legales y libros que pidieren.Art. 24. En las sesiones del dia inmediato harán el ejercicio que marca el párrafo tercero del art. 10; y  terminado ese ejercicio será seguidaménte calificado por el Tribunal en la forma prescrita en el art. 19.Art. 25. Después de terminados todos los terceros ejercicios, se constituirá el Tribunal en sesión reservada, y con presencia de las actas anteriores, calificaciones parciales, sumará los puntos que se hayan marcado en todos conceptos á cada opositor, colocando en su virtud en el número primero al que haya obtenido más puntos; en él segundo número al que siga en orden de puntos, y así sucesivamente; entendiéndose que el que no haya obtenido la mitad más uno del número total de puntos que se pueden obtener, los que serán fijados reservadamente por el Tribunal, queda virtualmente declarado no apto para servir en el Cuerpo Jurídico* militar.Si dos ó más opositores aptos resultaren con igual número de puntos, se estará á lo que decida el Presidente para el número de orden que cada uno haya de ocupar.Art. 26. Terminados los ejercicios de oposición el Tribunal formulará la propuesta al Director general de los opositores que por reunir las mejores censuras, constituirán la escala de aspirantes con derecho por su orden al ingreso en el Cuerpo Jurídico-militar en todas las vacantes del empleo de Auxiliar que haya, y en las que ocurran en lo sucesivo hasta que quede extinguida.Art. 27. Dicha escala de aspirantes se compondrá precisamente del número que al tenor de lo expresado en el art. 6.° se haya fijado en la convocatoria.Art. 28. Los opositores que excedan del número de los que compongan lá escala referida no tendrán derecho alguno al in
greso. # , ,Cuando las necesidades del Cuerpo lo exijan, se procederá» hacer nueva convocatoria.Art. 29. El Secretario redactará las actas de las sesiones que el Tribunal celebre, las cuales, una vez aprocadas en la sesión siguiente á la que se refieran, serán rubricadas por el Presidente y firmadas por el Secretario.Se exceptúa el acta de la propuesta, que será firmada por todos los Vocales, aprobada que sea por el Tribunal en sesión celebrada al efecto.Art. 30. El Director general del Cuerpo Juridico-militar remitirá al Ministerio de la Guerra en el término de tres dias, contados desde el en que se haya hecho la votación, la propuesta de aspirantes en el número determinado, acompañando los expedientes parciales de todos los en ella comprendidos. ^Art. 31. Luego que se haya devuelto aprobada de Real orden por el Ministerio de la Guerra la referida propuesta quedara constituida al tenor de ella la escala de aspirantes, y la Dirección general propondrá á continuación para el ingreso en el Cuerpo Jurídico-militar, por orden correlativo, á los que corresponda con sujeción á los números ó lugares que ocupan en la mencionada escala, á fin de cubrir las vacantes que existan déla clase de Auxiliar, y lo mismo efectuarán en las vacantes sucesivas de este empleo. Si con la misma fecha se hiciesen varios nombramientos de Auxiliar, tomarán en la escala de Auxiliares y en el Cuerpo Jurídico-militar el mismo orden en que estuvieran en la de aspirantes, considerada para todos los efectos como escala dé antigüedad. ¿Art. 32. El Secretario del Tribunal de oposiciones expemra las certificaciones que reclamen los opésitores declarados aptos, haciendo constar el número que obtuvieron.  ̂ ,Art. 33. Los aspirantes aprobados manifestarán al Secrexa- rio de la Dirección general el punto donde vayan á fijar.elw - micilio. Igualmente le participarán con oportunidad las mu- danzad'quexrerificaren.Árt. 34. Los aspirantes opositorés de la escala serán preie- ridos á los demás Abogados que no pertenecen al rídico-militar para el desempeño en interinidad dé los desnnu de la carrera, en las ausencias, enférmedades é_ incompatipni- dades de los propietarios, y en las .vacantes miéntras se prove • Art. 35. Las dudas que ocurran en la aplicación de es;e . A glamento serán resueltas por la Dirección géneral, smperju de consultar al Ministerio de la Guerra en el caso de considere oportuno por su gravedad; quedando á salvo el a cho de los interesados que se crean agraviados por las reso ciones de la Dirección para recurrir á la Superioridad, en 
término de 10 dias.
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  m ilita r .
El número de plazas de alunmc-s da la Academia de Arti

llería, que deben cubrirse en el concurso que para el día 15 del 
mes de Julio del año actual se anuncia en la G a c e t a  del 6 del 
p re s e n te  mes, es 70, según lo dispuesto en la Real orden de 20 
de Febrero próximo pasado.

Madrid 0 de Marzo de 1882.=De orden de S. E., el Brigadier 
Secretario, Martiniano Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  R en ta s  E sta n cada s.
ffloticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los impremios mayores d élos  800 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

8.615 £50.000 San Sebastian.
9.457 125.000 Barcelona.

12.708 60.000 Madrid.
9.254 30.000 Zaragoza.
7.420 5.000 Tarrasa.
3.849 5.000 Málaga.
3.887 5.000 Jerez de la Frontera.

14.534 5.000 Sevilla.
13.830 5.000 Pozuelo.
4-.522 5.000 Burgos.
3.563 5.000 Sevilla.

13.900 5.000 Zaragoza.
4.177 5.000 Madrid.
1.658 5.000 Santander.
5.643 5.000 Vitoria.

14.226 5.000 Madrid.

 ̂En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre~. 
mió de 625 pesetas otorgado por decretó de 17 de Setiembre 
d©1874 á las huérfanas de militares y  patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde l.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 12o pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes;

HUÉRFANA. '

Premio de 62o pesetas.
Doña Adela de la Torre y  Arias, hija de D. Mariano, T e- 

tóente Coronel de infantería, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 128 pesetas.

Juana Alvarez y  Martínez, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.

Evangélica Diaz y  Vilares de Eugenio, de id.

Idem tercero de id. id.

Adela Peralvo Serrano, de id. ■ • '

Idem cuarto de id. id.

Narcisa Muriel y  Barrio, de id.

Mein quinto d'e id. id.
Francisca-Revelion de Matilde, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid 
el dia 15 de Marzo de 1882.

Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pese-tais la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.990, importantes 876.000 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente: *

PREMIOS. PESETAS.

i  . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . .  i . . .  ---------. . . . .  80.000
1 ............. d e . . . . ...........  . ............  50.000
1---------------------- de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  20.000
2   ......... ............ de 10.000............. ..................  20 000
3 . . . . . . . . . . . . . .  de 5000   i& ooo ■

40 . . . . . . de 2.500...........   100.000
1.643 . . . . . . . . . .  . . .  de 300........ ^ e 492.900

99 aproximaciones de 800 pesetas cada una 
para los-99 números restantes de la  cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas. .......................... 29.700

99 id. de 800 id. para los 99 números res-
'■ tan tes de la centena del premiado con
50.000 pesetas ...........................  29.700

99 id. de 300 id. para l o s ' 99 números res-
tántes de la  den tena del pr emiado, con 1

•' 20.000 pesetas... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29.700
2 id. de 4.500 para los números anterior y

posterior al del premio mayor . . . . , . . . . . ,  9.000

*'•990 . 876.000
 11,1,1 B,li íkmU* r - T| |B | | umi |||H> ̂ 11

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an - 

/  tenor y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
él número 1,. su anterior es el número 40.000;. y si fuese éste el 
agraciado, el billete número i será el siguiente.

P arala aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas,
; se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem - 

Pió,, á} .número 45; el segundo al 9.996, y  el .terceroal 20.315, se' 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y  tercero; es decir,

1 desde el 1 al 400; del 9.901 al 10.000, y del 20.301 al 20.400.
El sorteo+se efectuará en el local destinado al efecto, con 

las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia rorma se harán después sorteos especiales para adju- 

. cucar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ílitá- 
; res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 

aoncelias acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio.de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los misinos.

Madrid 6 de Marzo de 1882.=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
SECCION 1.a — NEGOCIADO 3.’

Delación de los créditos por el concepto de haberes de todas clases 
hasta 1828, que la suprimida Junta déla Deuda pública declaró 
caducados en las fechas que se dirán, por haber incurrido en 
prescripción, con arreglo á las ley es de 19 de Julio de 4869 y 24 
del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta en la G aceta, 
con expresión del acreedor primitivo y su importe, en donde 
aparece cantidad, á los efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes.

SESION DE LA SUPRIMIDA JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA 
DE 23 DE NOVIEMBRE DE 1880.

Rs. vn.
Número L53S del Negociado. '

D. Joaquín de la Escalera.....................................  833‘33
D. Santiago José Nájera..................................... 825
D. José Colmenares......................... .................... .... 4.208
D. Romualdo Cortázar....................................' . . . .  2.250
D. Domingo Orfciz.........................     1.800
D. Juan Arauz............................................................. 900
D. Manuel G arcía .  ..............     900
D. Ramón Zugarramendi ..............................  1.050
D. Blas Mentaña ........................................ .. 960
D. Francisco B ravo ..........................................   1.500
D. Pedro G allego  ..........................................  1.800
D. Antonio Bustillo  .................................. 906
D. Faustino M ontoya.. .........* ............................... 1.450
D. Lorenzo del Junco. ..................................... i.500
D. Domingo de Lago................................................. 800
D. Estanislao de la Bárcena.................................... 906
D. Andrés P u e n te ., .   ..........    906
D. Manuel Gómez de la Peña..................................  906
D. Marcelino Fernandez.........................................  906
D. Roque S a iz .. .......................................     906
D. Juan de los Mozos ....................................  906
D. José Fernandez.  ..........................................  906
D. Hilario García Huerta................ „ . . ..........      906
D. Francisco de la B árcena.  ......................   906
D. Restituto Jáuregui.................................. ........... 1.276
D. Atanasio Ahumada.............................      I .lé 6 (63.
D. Antonio A rceo....................      1.166‘63
D. Francisco Fricht  .......................   1.166*63
D. Julián. Iturralde.....................................  1.1Q6‘63
D. Atanasio la Orden ..............................  1.666*63
D. Isidoro Majuelo..............................................  4.666*63
D. José Morales.......................................    699i66
D. José María García Araen..................   4.050
B. Tomás Puente.        4.666*63
I). Juan M uñoz.. . . *   ............... ..... . é . . 1 . 6 6 6 * 6 3
D. Ventura P r io llo .. «  ..........      1.666*63
D. Nicolás C o l la z o . . . . .  . ..................   1.666*63
D. Mariano Br i t o , . . . . .v. . . . . . . . . . . . . .  1.666*63
D. Mariano la Miel................    1.666*63
D. Miguel Salvador ................................ 280
D. Julián Taboada...................................................  280
D.Eusebio L óp ez .  ............. , . . . ......................  770
D. Francisco Salazar. ....... . ........ 13.500
D. Tomás Ibas.............................................. ..............  344
D. J osé A vecía. ..................... .....................................  8.000
D. Julián Pablos................... ............ ......................... 8.000
D. Agustin Lázaro..     .............................. 5.500
D. Gabriel Moral........................................................  5.500
D. Simón Bañuelos..........................     198*38
D. Anselmo Vi vaneo  ........................................ 5.500
D. Santiago García    ........................................ &.5QQ
D. Francisco Ziúueta , .................................... 1.500
D. Manuel Martínez. . . . . . . . .................................. 2.500
D. José Casado  ........................................ 2.500
D. Celedonio M oral.. ............. ...................................  2.500
D. Felipe S an z,................................................ .........  £.500
D. Mariano Santa María........................ .................  2.500
D? Celestino Saez...................................................... 2.500
D. Santiago Villalobos............................................ e. 198*24
D. Matías Calvo........................................................ , ,  1.663*63
I). Manuel Laza...........................   . ......... . .  2.000
D. Pedro Tomé .................................................. . 2.000
D. Paulino Santos................ ........................ 2.000
D. Lorenzo Ibañez................... ................................. 2.000
D. José Flecha................................................ .. 2.000
D. Cayetano Pellesero............... ................ ..............  2.000
D. Antonio Mena  ................... 2.000
D. Feliciano Blanco................... ............................... 2.000
D. José Visayres ...... .......................... ..............  2.000
D. Félix Ferrér..................... .....................................  2.000'
D. Ventura D i a z  ..................... ............ 2.000
D. Faustino García. ..................  .................  1.333*24
D, Narciso Miguel Ruiz........................... ................  2.000
D. Melquíades Tejeiro . 2.000
D. Ramón de f ía r o ................ ................................... 2.000
D. Manuel Barona ........................... .... 1.500
D. Leoncio Perez   ....................... ....................  900
D. José Rufo de Ugarte...........................................  4500
D. Salvador Piredo. ......................    337*42
Doña Catalina Mate....................................... .......... 549
Doña María M urguía................................................ 549
Doña Florentina Corbacho...................................... 366
D. Gregorio Ortiz............................................ .. 4.399*96
D. Ignacio Yarto........................................................  2.040
D. Vicente Lapeña  ......................................  1.500
D. Prudencio T o m é ............................................... . 2.240
D. Luis G arcía  ................... .. *549
Doña María Martin Ibaybarriága....................... .. 2.196.
D, Isaac A lon so ........................................................  1.500
Doña Lorenza Juliana Hevia............... ..................  1.249*96
Doña Galeopa G allego. ................................ * 939*90
Doña Cecilia Tomé................ . .................................  799*96
Doña Gertrudis Tejada...................................   1.249*96
D. Silvestre Barrio.. .................................... 3.300
Doña María Candelas U galte ..  .................1.098
Doña Bibiana Fernandez,  . . . . . . . .  549
Doña Catalina Angulo  ...........................  5 732
Doña Petra G i m a l . . ........., 732

* Rs. VIL

Doña Teresa Blanco. .................  732
Doña Eulogia Aguirre.......................  732
Doña Micaela Salazar  .........................    732
Doña Isabel Fernandez ............................... . # 549
Doña Isabel Roldan...................................................  549
Doña Francisca M onsoro...............................   366
Doña Josefa Abellaneda * .366
D. Francisco A rroyo........................................... ....  # 732
D. Castor de O ñ a ...................................................................... 732
Doña Gregoria Ortiz Caballero...............................* 732
Doña Micaela Rábago  ..........     732
D. Nicolás Brizuela..................................................................366
Doña María Hernán do . . . . . . . . . . .  ü  "  366
D. Juan de la V e g a    . '• ! . ! ! ! ! ! !  366
Doña Andrea Santa María.. . i . ' ! . . ! ! ! . *  366
Doña Fermina Araucano * *.. V. *1 366
D. Manuel M asas ! . . * ! ! ! ! !  366
D. Eusebio López..................................................................... 366
Doña Juana Arados ............................. [ # * 35^
Doña María Dolores del Prado.........................\\\[ 303
D. Domingo B asurto...................................  ggg
Doña Josefa Villerias................ ...... * ................ * * 30(5
Doña Cristina Lapresa.............................................  303
Doña María R om ero ................... ............................. 335
Doña María Saez................................................... #, 333
D. Tomás A d elin o .....................................................  333
D. Ignacio Rios............................... ........... ..............  363
Doña María Estategui...................................... .. #. .  730
Doña Manuela López  ............................ 73£
D. Quintín Velasco   * 1.599*90
D. Santiago Valentín  ........................... 4Í602
D. Jacinto García.............................   l.*599‘9Ó
D. Baltasar Urrutia ................. ... . . r# *800*12
D. Pedro Ortiz. .......................    498
Doña María Sierra  ................     2SO

Número L5H&‘del Negociado'..
Doña María A lba..........................     2.199*90
Doña Manuela Basilisa........................... 1 .! 2b99‘9ü
Doña Juana de las Casas  ............. „ e e slsoo
Doña Petra Crespo ..............•............................................ 1.350
Doña María Angela Mendoza................... . 1.278
Doña Margarita Martínez del Campo. . . . . . . . . .  1.249*96
Doña Ramona Gallo................................ 750
Doña María Pedresa Saínala................     1.999*96
Doña Manuela G arcía . ...... .................. .. 1.350
Doña Luisa Bernarda Perez   ..............      1,249*96
Doña Antonia Rodríguez  ............* 1.999*96
Doña Josefa María Ortiz....................    1^49*96
Doña Casilda Ascensaez..........................    1.249*96
Doña Isabel Diñe     ......................    343*24
Doña Juliana Manzanos ....................   1.249*96
Doña Agustina Perez.  ...............................     * 1.249*96
Doña Guadalupe Salazar y R ocha........................ 939*90
Doña Margarita Puente..................................   939*90
Doña Teresa Alvarez............... .................................  l  $00
D. Raimundo H ierro.................................................  1.249
Doña María Sierra..................................................... goü
D. Pedro Rodríguez................................................. [ 939*90
Doña Juana Lapresa. ..........   . . . . . . .  549*90
Doña Ramona González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  939*90
Doña María del Cármen Valderrábano.. 750
Doña María Ventura de Busti l lo. . . . . . . . . . . . . .  759*90
Doña Beatriz Nogueroles ................     ¿00
Doña María Ruiz Puente  ..........................] .  226*60
Doña Juliana Valladolid ................................* . , .  600
Doña Micaela las Heras ........... •....•.......... \ 799*66
Doña Josefa Micaela Y a rto .    [ [ £Q0
Doña María Ramírez................    3.300
D. Francisco García Castro.......................   1.800
D. Ezequiel R odríguez................      1.500
D. Manuel Soto de Seijas.......................................   1.800
D. Manuel Perez  ..............    1.80Ó
D. Felipe Arm engol.................................   1.399*78
D. Tomás Castañon..................    2.099*66
D. Andrés Garrido.................................   1.399*78
D. Santiago Z apico . ............    1.999*78
D. Bernardo Q uirós. .................................. 533*30
D. Juan Losada...........................................................  1.599*90
D. Vicente Gagones   ..........       „ 2.419*78
D. José Alvarez Reyero.................................   306
D. Ignacio Mazarrasa.. .   ........................................  3.498*78
D. Mariano Rodríguez *  ................    5114*12
D. José Ardai z . . . .  ............    2.557*06
D. Francisco López  ............................  2  557*06
D. Sebastian Salado...........................    4.602*72
D. Miguel Trapote................    4.988*24
D. Hilario González................        . 4.988*84
D. Agustin A lonso.  ..........      4.326*90
D. Ramón Velasco 1..................................................  345
D. Francisco González*   372
D. Antonio González.................*...............     1.893*84
D. Cayetano Domínguez. . . . . . . —   ......... 1.150*36
D. Francisco S ierra ,  ................        900
D. Angel Sabug. ................................................. 1.150
D. Fernanda Martinez       „ 1.140 .
D. Ventura Cordero  .............„■..................... 1.140
D. Antonio Nuñez................................... .. 180
D. Juan A n gües.......................................      159*18
I). Pedro R evillo  ..................    462*60
D. Juan Valero   ..................        458*60
Doña Angela A lbarca ..............................................  458*60
D. Pedro García Quiñones............................................... 156*66
D. Juan Gutiérrez Quivós  ..............   £63
I). Francisco M a r t i n e z . ^  ^ v .  244
D. Angel del Rio ...........................  244
Doña Tomasa B arrallo  ............    363
D. Francisco P á llin ................   488
Doña Andrea Oyero. . . .  * . .  * . , . . . .  * . 488
Doña Josefa Lado... . .  ....................      538*30
Doña María Ferrantes^............................................ 466*60
Doña Cayetana Antonia Leijo . 256*24
D. Santiago Cesáreo E steban..   ..............   60Q
D. José García.   ........................ 500
D. Cosme Silva ..............   800
D. Francisco Tena ....................    2.200
Doña María de dos Angeles Cordigondi . . . . . . . .  2.200
Doña Tadea Ramírez Tineo....................................  2.333*33
Doña María, Serafina Malvillansd.......................... 900
Doña Manuela G onzález, ...............................    1.200
Doña María Vicente T inco......................................  833*33
Doña Vicenta López ..........            833*33
Doña María Antonia Sudel   ■-1,400
Doña Josefa Nava  ....................................................... 626*60
Doña María Antonia Carro,   0, , .  833*33
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Doña Ana Mandonell.. „......... * * ..............* * *»
Doña Juliana Gómez A lvarez.. ................. - • • •
Doña María Antonia Palmero...... . ....................  328‘74
Doña Bárbara Santos... . . . .» ....................    62660
Doña Josefa Sudel............. ................................... 800
D. Luis Silva..  ........*..........................* d.004%7
D. Eugenio T e l l e r :    * • 428o
D. Sebastian Lacalle * . . . .  , -4.475
D. Gregorio Villofa.*;*. v . . . . .......................... . , .  48.753*03
D. Ambrosio Jalen. . .......................................... 44oo
D. José Martínez.  .......... •............... . . . . . . . . . . . .  2.843 -
D. Santiago Crespo.  ..........................  4.237
D. Julián Sendino v..................... . . . . .........  2.3-1 U‘45
D. Manuel Iglesias. .......................  i.996‘36
D. Antolin Martin.. . ..........................................  2.08451
í). José del V alle.v. ....................... ..........  2.09451
D. 'Francisco Tamayo. .......... 4.624‘b J *
D. Estanislao García .v . .................. .................. 4.Ü8K/30
D. Mancio Merino.« r   .........................
Do Eugenio Diez.   - .............. ................ !
Do Domingo Velazquez ................     uo
D. Joaquín Gutiérrez ............... . f "V nH
D. Niceto Lesma.    ; ----------------------- J *7^ ,
D. Anastasio Yarto. . . . . . . . . . .  — --------    fo k i1;
D. José Areliana. ........... .. ............. ......... S.ibS ¿h*
D. Gregorio Rodríguez   .............   *   • jí‘iÍÍU t
D. Zenon López Francos.. . . . . . . . . . -------------* n-n, ,
D. José del Barrio. ¿.:  : * —  . . . . . .  . f 31
D. José Joaquín A u n ó l a , ^
D. José R e n d o s  --------- --------------  ¿90
D. Pedro Aloro. ; . ; i     * : 7 '
D. Luis Aguado. v .\   * • ------------------------ . 0 S" i,
D. Miguel G o n z á le z s . . . .  1 . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cristóbal Aguila¿ / ; . . .  •...■* • ••••.•»••*. * * * ^
D. Francisco de Viña ¿ k. . . . . . . . . . . . . . . . .  * •. •.
D. Joaquín Ramos............  .. .................  3^**^
D. Juan Sánchez Garnica   * - ..........  ^
D. Manuel Pizarro, ...........       t
D. Domingo Perez  ................... .
D. Domingo del Moral .....................   l ’S n  f o
D. Rafael Diez Escudero.       . ..............* • * ° . o
D. Juan Lesmes... .   .... ..  .......... .........................  ,n Íí»
D. Andrés del R io .,   ..................... . M
D. Jacinto In o ja l.. ..................   67j.‘6ó
D. José Martínez.. . . . . . . .  . . . . .  <■.................
Sr. Rodríguez Egea.,  ........ , . .  *................   4.i49'66
D. Felipe García.Rasilla... ............. , 1.119*66
D. Pedro C a r re ro .... . . . . . . . . . . . . . . . ...........   d.119‘66
D. José Ibañez.,,..  ..............................................  4.44965
D. Francisco Tapia  ................................... 1.41936
D. Martin Fernandez............................    4.41938
D. Demetrio Benito............... .. „........................ . 689
D. Dámaso Gómez.................................................  871‘30
D. Pedro Villaryoel...., . ..................................... . .  87P30
D. Manuel Tapia.,. .  .................   683‘33
D. Prudencio Santos . . . . . . . ....................... ...........  683
D. Melchor Gonza^e?. . . . ........... . . . . .  480‘2i

Importe total de los créditos caducados que comprende esta 
relación 422.977 rs.*77 'cénts: * * *

Madrid 10 de Noviembre de 4881.=E1 Subdirector primero, 
P. O., Mauricio Rodríguez Arroquia.*=V.° B.°=E1 Director ge
neral, P. I., Ignacio Martin Esperanza.

Por el Juzgado especial de Hacienda de Madrid, con fecha 
14 de Abril de 1865, se declaró justificado el extravío de la lá
mina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 17.732, 
de capital 34.821 rs. 33 mrs., expedida á favor del capítulo de 
la parroquial de la villa de Malleu, por sí y por las memorias 
fundadas por Pedro Martínez y José Vázquez.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en Real 
orden de 1.° de Agosto de 4865 para que la persona que tenga 
en su poder la éxprésáda lamina la presente en estás oficinas 
dentro del término de 30 diás, contados desde la publicación 
del presente; en la intéligéncíá de que trascurrido dicho plazo 
sin verificarlo quedará nula, de ningún valor y efecto y fuera 
de circulación.

Madrid 41 de Febrero de 1882.=V.° B.°=E1 Director gene
ral, Creagh.=El Subdirector primero, Ignacio Martin Espe
ranza. X—4408

Direccio n  de la  Caja gen era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san ¿ continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme
ros 732 á 734 de. señalamiento.

Primer semestre de 4876, carpeta núm. 452 de id.
Segundo semestre de .4.8.76, carpeta núm. 153 de id.
Primer semestre de 4877,. .carpeta núm. 477 de id.
Segundo semestre de 4877, carpeta núm. 491 de id.
Primer semestre de 4878, carpetas números 208 y 209 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 234 y 235 

de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 233 y 234 

de id.
Segundo semestre de 4879,. carpetas números 247 y 248 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 282 v 283 

de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 334 y 335 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 357 á 863 

de id.
Segundo semestre de 4884, carpetas números 261 á 344 

de i<L
Madrid 6 de Marzo de 4882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros. . .

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  general de Instrucción  pública .
Negociado de Universidades.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Patología general con su Clí
nica y Anatomía ó Histología patológicorgenerales, dotada con

el sueldo a«m l de 3.800 pesetas, la cusí ha de proveerse por
eposieion con arreglo á lo dispuesto en ei art. A/&3 de la ley de J 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verificaran en Madrid 
en la forma prevenido, en el reglamento de 2 ae i±oril de 48id. 
Para ser admitido á la oposición se requiere no iicLarse inca
pacitado el opositor para ejercer cargos^públicos, hacer cum
plido 24 años de edad, ser Doctor en Medicina y Cirugía, o tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

 ̂ Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable termino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañados de los documentos que aereen ten su 
aptitud legal, do una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento .que se crea -necesario para 
dar á conocer en formo/ breve y sencilla los ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio, deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias,'y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos ele enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las '.Autoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 23 de Febrero de 1882.=E1 Director general, Juan F. 
Riaño.

Bellas A rtes.
Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes 

de BarcJona la cátedra ck Grabado en difice, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pe so tes y demás ventajas que la ley es
tablece para los Profesores. de es las Esencias la cual-ha de 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decido do 13 de Febrero do. 1880.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril di 1875.

Para str minutado á la oposición se requiero no hallarse 
iiicapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, y haber 
cumplidg 21 años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la  Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y 
servicios. -

Los ejercicios de oposición consistirán:
4.° En dibujar una figura del antiguo en papel Ingres de 61 

centímetros por 46, en ocho dias á cuatro horas cada uno.^
2.a Los opositores dibujarán una. figura del natural, ó sea 

del modelo vivo, en la misma clase de papel que la anterior y 
en el mismo tiempo. . .

3.° Reducirán la figura que dibujaron del natural sin auxi
lio de ningún procedimiento .mecánico al tamaño de 32 centí
metros, si el modelo estuviese de pié, y si sentado, deberá tener 
la cabeza tres y medio centímetros, en cuatro dias, empleando 
ocho horas cada uno. El opositor hará de él un calco que en
tregará al Secretario del. Tribunal.

4.° Grabar esta figura, primero al agua fuerte, de la que sa
cará dos pruebas á presencia del Secretario del Tribunal, en
tregando á éste u n a . de ellas y, reservándose el opositor la 
otra para la continuación de su trabajo.

5.° Terminar la digura .expresada con el procedimiento del 
buril y punta seca por el sistema del género de grabado lla
mado clásico; para este ejercicio del. grabado de agua fuerte 
y buril se concede un plazo de tres meses, pudiendo disponer 
el opositor de todas las horas-del dia. Durante este tiempo hará 
estampar las pruebas que necesite, en presencia del Secretario, 
entregando á éste todas ménos una que se reservará el oposi
tor para continuar su grabado.

6.° Contestar á tres preguntas, sacadas á la suerte,^ de pro
porciones del cuerpo humano, y. otras tres de Anatomía.

7.° Contestar á dos preguntas, sacadas á la suerte de entre 
las que tendrá prevenidas el Tribunal, sobre nociones elemen
tales respecto á los puntos de vista y de concurso para la de
terminación de la perspectiva, la conveniente colocación de los 
puntos y medios de suplirlos. cuando no.caben en la superficie 
en que se ha de trabajar. Pondrán en perspectiva la superficie 
ó sólido que designe la suerte, .entre los. que tendrá dispuestos 
el Tribunal, explicando gráficamente en el encerado las opera
ciones que han de practicarse para obtener el resultado.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberé publicarse, en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Febrero de 4882.-=*fíl Director general, Juan F. 
Riaño.

D irección  g e n e ra l 
de A g r ic u ltu ra , I n d u s tr ia  y  C om ercio. 

INDUSTRIA.. 

Relacion de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen soli
citado los señores que a continuación se expresan, las cuales 
se publican en la G a c e t a , según copia literal de las descrip
ciones de las mismas presentadas por los interesados, con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.

D. Fernando Gil Grasa, vecino de Alcoy, una marca titula
da El Sol para usarla en las cajas de fósforos, producto de su 
fabricación.

v En el centro de la cara principal aparece el sol despidiendo 
rayos por todo su rededor; en la parte superior hay una faja 
con la inscripción El Sol} y otra en la inferior, en la que se lee: 
Marca depositada.

La cara opuesta se destina para estampar, con figuras ilu
minadas, varios geroglíílcos, anagramas, charadas, cifras y 
refranes, con las inscripciones adecuadas á cada una de ellas.

En uno de sus cantos, y su parte superior, se lee: núm. 41; 
en la inferior Alcoy, y en el centro Fernando Gil. Y el otro 
canto ha de servir para frotar el fósforo.

D. Ramón Botella * Espinos, vecino de Alcoy, una marca 
titulada Las Panochas para- usarla en los libritos de papel de 
fumar, carteras y resmas.

En la primera cara, y dentro de un cuadrilongo de las di
mensiones del - librito de papel de fumar, cartera ó resma, ha 
de imprimirse sobre papel blanco ó de colores, y á una ó más 
tintas, un ramo de panochas ó espigas de maíz, que con algu
nas hojas de esta caña aparece suspendido de la trenza ó atado 
que puede formarse con las hojas que cubren la panocha.

Colocado al origen ó principie del ramo, y flotando á ambos 
lados, hay un lazo, en el cual se lee la inscripción de Las Pa
nochas; en la parte superior del cuadrilongo, y tomando como 
la sexta de longitud de i mismo, se lee: Papel de hilo con savia 
de maíz, y en la inferior, ya tmbien en el espacio de una sexta 
parte, dice: Ramón Botella. Álooy.

En la segunda cara se representa un maizal á la derecha en 
primer término y quedando un campo sin accesorios; á A N 
quierda se ve ai fondo de este lado y en último término ot^o 
maizal y una casita de campo. '

Enere la primera y segunda cara y en lo que ha de sor lomo 
del librito va impresa en letras graneles la palabra Mais.

En la tercera cara so representa una mazorca que tiene co
locada su parte inferior al extremo inferior derecho del cua
drilongo, abiertas las hojas de su cubierta, y por detrás apare
cen las hojas de la caña del maíz que en sentido diagonal'van 
á tocar casi el extremo superior izquierdo del repetido cuadri
longo, donde hay un ramito pequeño como de flor cíe maíz 
quedando por consiguiente un espacio libre al extremo iniel 
rior izquierdo de la lámina donde se representa un car telón en 
blanco que se destina para imprimir en él en castellano ó en 
el dialecto que se hable donde haya de hacerse el consumo, un 
verso ó inscripción encomiando las cualidades del papel.

. Entre la segunda y tercer cara y en lo que ha de ser lomo 
de la cartera va impresa la siguiente inscripción: Verdadero 
papel de maíz.

D. Narciso Castellarnau, vecino de Barcelona, una marca 
para distinguir los tejidos que elabora en su fábrica.

La marca representa un cuadrilongo forma rectangular, 
paralelos á sus bordes con varias líneas negras paralelasen tre 
sí, las que tienen sus ángulos sustituidos por curvas las que 
forman ángulos salientes por el interior de la marea y algún 
otro dibujo de poca importancia; en la parte superior de la 
marca, y en tres líneas dice, en la superior formada por dos 
áreas de círculo, el superior de mayor radio que el inferior. Fá
brica de varios tejidos; en la media horizontal de, y en 1a, infe
rior que es curva y que por los extremos tiene mayor curva- 
dura que en la parte media Bánovas, Mantas y Maletones.

En la parte media de la marca se ve una matrona sentada, 
que tiene el brazo izquierdo apoyado en un poco de algodón, y 
con 3a mano derecha empuña una lanza y tiene en la cabeza 
una corona de laurel. A sus piés hay un león echado y con la 
cabeza levantada; á su izquierda se ven algunos atributos de 
la industria, y á su derecha hay dos columnas truncadas y ra
dio salientes la una por la otra, y dos esferas en la misma si
tuación; además se ye también la parte inferior de un áncora; 

.el fondo de este dibujo es oscuro, simulando un cielo encapo
tado; debajo, y de derecha á izquierda de la marca, hay una 
cinta que forma más ó ménos curva y una porción de circun
valaciones en su partefmedia y extremos, y en la cual se lee: 
Narciso Castellarnau; por la parte media de éste se cruzan dos 
ramas de laurel, las que salen por su parte superior y van á 
rodear la matrona por su parte inferior por debajo de dicha 
cinta, formando varias curvaduras va una línea que dice: Conde 
Asalto, 63, interior. Barcelona. Hay además muchos dibujos de 
adorno, y las letras sonde distintos caracteres y tamaño, según 
el diseño que acompaña en litografía sobre papel fondo blanco 
y dibujos y letras color negro.

D. Juan Corití y Compañía, vecinos de Barcelona, una marca 
para distinguir los tejidos de su fabricación.

La marca representa un rectángulo vertical que contiene 
varios dibujos de capricho; en el extremó superior hay un óvalo 
de pequeñas dimensiones, en el que hay la abreviatura M.ca apo
yado sobre un rectángulo horizontal, en el centro del cual se 
lee: Clase; más abajo hay un círculo que forma el centro del 
rectángulo horizontal, qn cuya parte inferior hay un arco de 
círculo y de segmentos birculares, y entre ellos un pequeño se
micírculo que figura sostener la base en que se apoya y sostie
ne echada la figura de un Leo», que ocupa el centro del círculo 
mayor; más abajo hay otro rectángulo horizontal, en uno de 
cuyos lados se lee: Metros, rodeado el todo por variados dibujos 
de ornato, según el diseño que acompaña hecho al cromo-li
tografía sobre papel de varios colores.

D. Juan Mourás y Hermanos, vecinos de Barcelona, fabri
cantes de tejidos de algodón, una marca para distinguir los 
productos de su fabricación.

La marca representa un rectángulo orlado en las cuatro es
quinas y costado, con un dibujo de capricho, en el centro un 
óvalo en el cual hay en primer término un cisne bañándose en 
un estanque, y en lontananza .una casilla como dispuesta para 
recogerse dicha ave; detrás aparece una extensa* arboleda, do
minado el todo por un cielo azul y despejado; alrededor del 
óvalo parte superior sobre el fondo de color y en letras negras 
se lee: Juan Mourás y Hermanos, en la inferior Barcelona, en 
las esquinas inferiores; la de la izquierda se lee M$rca Fábrica 
de varios tejidos, la de la derecha cálle, de San Pablo, núm. 80. 
terminando la base de la marca centro inferior de la misma 
con. un rectángulo de poca altura con truncamientos de sus 
ángulos; á los lados del óvalo desde el borde extremo del mis
mo el del rectángulo va un dibujo especial, según el diseño 
que acompaña hecho en litografía al *cromo sobre papel y en 
varios colores.

D. Emsterio Albors, vecino de Alcoy, una marca denomina
da Papel Nacional, para usarla en las cubiertas de los libritos 
y carteras de papel de fumar de su fabricación.

El total de la cubierta por la parte exterior represénta la 
bandera de Portugal con los dos colores distintos, mitad azul 
y mitad blanco, y en el centro el blasón de dicha nación, con la 
siguiente inscripción Papel Nacional.

En la parte izquierda del referido blasón y sobre fondo azul 
hay la siguiente inscripción: Fabricante.—E. Albors.—Álcoy, y 
á la derecha sobre fondo blanco se lee lo siguiente: Depósito.-- 
Luis Nogueira de Silva —Ayamonte. Este último letrero podrá 
variarse según sea el depósito á donde se remita el papel.

Y el interior de toda la cubierta que se deja en blanco ser
virá para alguna contraseña ó anuncios, 4 fin de evitar las fal
sificaciones.

La señora viuda de D. Juan Martínez, vecina de Mataro 
(Barcelona), fabricante de aguardientes y licores, una marca 
para distinguir los productos de su elaboración.

Dentro de una oí la bval serpenteada de color azul claro, 
incluyéndose tres escudos ó tarjas ; la mayor del centro sur- 
montada de corona real, representa la figura de Colon sentado 
á una banda de su caravela sobre un rollo de cables, apoyado 
el pié derecho en una ancla, vestido con el traje de sp época, 
túnica morado claro, gabardina verde oscuro con vueltas par
das y calzas grises, en ademan de medir con un compás que 
tiene en la mano derecha un globo que tiene en la izquierda, y 
al pié á su lado derecho hay otra esfera con pié de copa; fondo 
de cielo con ligeras nubecillas, y mar sobre el que despunta el 
sol naciente, con un buque en el fondo, y a l  l a d o  opuesto los 
mástiles y velas de otro más cercano. '

Las tarjas laterales soportan, una 4 la derecha, el blasón o 
armas de Mataró, partidas con las barras de Aragón, y nna 
mano empuñando una mata natural de campo argentino y dq- 
bajo de ella la sílaba ro, que termina la s i g n i f i c a c i ó n  parlante 
del emblema.

La tarja izquierda lleva el escudo de barras de Aragón sur * 
montada esta con corona de Príncipe, y la antedicha con otra 
Condal.

l Enlazan las tres tarjas dos fustes de las columnas de Ĥer
cules, que flanquean las del centro, y en vez del acostumbrado 
Plus ultra, llevan dos listones color de rosa, que dicen 
depositada, escondiéndose su base bajo una especie de abraza*
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deras de los escudos, formadas de pámpanos de vid y un gran \ 
racimo colgando de cada, una de ellas; y al pié de la misma 1 
tarja, prendida al extremo de 'su cartela, se despliega capri
chosamente, sobre dos ramajes de laurel, una prolija cinta 
azul con la inscripción siguiente en letras blancas: Fábrica de 
aguardientes y licores de la Viuda de J. Martínez. Maturo, 
Real, 65.

Finalmente, por cima de los tres emblemas flota otra ancha 
cinta de los colores nacionales, en que se lee, también de ca
racteres blancos perfilados de negro: Anís Colon. Toda la eti
queta está impresa al cromo en seis colores sobre fondo perla, 
y al extremo, dentro del marco, lleva aun las siguientes ins
cripciones: Especialidad en anisados, único en su clase, (de letra 
negra), y en medio: El más perfeccionado, de letra algo mayor 
y color canelado.

D. José de Fuentes Parrilla, vecino de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), exportador de vinos, una marca para distinguir los 
productos de su industria.

Forma la marca un escudo de capricho, en cuyo fondo 
blanco van enlazadas las letras F. P. , iniciales del solici
tante.

La razón social José Bosch y Hermano, domiciliada en Ba
tí, alo na (Barcelona), fabricante de aguardiente, tres marcas para 
distinguir los productos de su industria.

4.a Tiene la forma rectangular, cerrada, por una línea fina 
azul, siendo sus dimensiones de 115 milímetros de larga por 83 
de ancha; se imprime Biográficamente sobre papel glaseado ó 
rayado con pequeñas rayas en relieve; el fondo general de la 
etiqueta es de color azulado claro.

Enlaparte superior de la misma, dentro de un tarje ton 
rectangular con adornos de capricho formados con blanco, oro 
y encarnado* de cuyo último color es también el fondo del tar- 
jeton, se lee en letras blancas José Bosch y Hermano. Unido á 
dicho tarjeton, y como formando parte del adorno del mismo, 
hay otro de forma curvilínea en el centro del cual, sobre fondo 
blanco y con letras encarnadas, se iee: Badalona.

En el centro de la etiqueta, y siguiendo la misma curvatura 
de la palabra Badalona, en letras grandes encarnadas y sin 
adorno ninguno hay la palabra Fino.

La parte inferior de la etiqueta está formada de otro ador
no de capricho figurando en los ángulos inferiores de la etique
ta dos medallas de la Exposición vinícola de Madrid la de la 
izquierda, y de una Exposición francesa la de la derecha, de oro 
la primera y de plata la-segunda, y en el centro del mismo 
adorno dentro de un medallón circular de fondo blanco se des- 
taca claramente impresa con tinta encarnada la marca especial 
deTa fábrica, ya registrada, consistente en un mono sentado 
sobre una caja, sosteniendo en su mano derecha un rollo de 
papel y en lauzquierda una botella.

2.a Es de forma circular, en el centro de la misma sobre 
fondo de color Habana se ve impresa en negro y en forma tam
bién circular la marca especial, ya registrada, de fábrica, con
sistente en un mono sentado sobre una caja sosteniendo con la 
man© derecha un rollo de papel y con la izquierda una botella. 
En la parte superior de la superficie anular compartida entre 
la circunferencia de la marca especial referida y la que cierra 
la etiqueta, sobre fondo azul, se lee con letras negras; José 
Bosch y Hermano. Luego se ven colocados en la misma y en 
oro dos medallas, y en la parte inferior del anillo figura un tar- 
jeton sobre fondo rayado encarnado, en el cual, con letras del 
mismo color también se lee: Badalona, El todo está litografia
do sobre papel rayado en relieve.

3.a Tiene la forma rectangular cerrada por una línea azul, 
y  sus dimensiones son ISO milímetros de largo por 86 de an
cho. Se imprime litográficamente sobre papel glaseado ó raya
do en relieve, el fondo general es de color azulado claro. En la 
parte superior dentro de un tarjeton rectangular con adornos 
de capricho formados con colores negro,, verde, encarnado y 
oro, sobre fondo color Habana, se lee en letras de adorno José 
Bosch y Hermano. En el centro de la etiqueta hay otros dos 
tarjefcones enlazados entre sí, uno encima de otro; en el de la 
parte superior, más pequeño y orlado de líneas de adorno ne
gras se iee sobre fondo blanco, Badalona, y en el inferior sobre 
fondo de rayas encarnadas con adornos del mismo color y lí
neas blancas se lee extra fino, con letras encarnadas.

La parte inferior de la etiqueta está formada de otro ador
no de capricho que enlaza con el de la parte superior en el 
cual se emplean las mismas tintas que en este; forman parte 
de este adorno ocupando los ángulos inferiores de la etiqueta 
dos medallas, la de la Exposición vinícola de Madrid, de oro, 
á la izquierda, y de una Exposición francesa, de plata, á la de
recha, y en el centro del mismo adorno dentro de un medallón 
circular de fondo color Mahon se destaca claramente impresa 
con tinta negra la marca especial, ya registrada, de la fábrica, 
consistente en un mono sentado sobre una caja, y sosteniendo 
con su mano derecha un rollo de papel y con la izquierda una 
botella.

Los Síes. Serrano, Marcelino y Compañía, vecinos de Haro 
(Logroño), una marca para distinguir los envases que con
tienen unos aboqos minerales, especiales y preservativos con
tra la filoxera, producto de su fabricación.

Representada marca un insecto filoxera visto por la espal
da ó dorso y rodeado de 14 flechas convergentes al centro, con 
una leyenda alrededor que dice: Abonó preventivo Saez y Utor 
contra la filoxera, y á la derecha y a la izquierda del insecto 
las palabras Marca propia, y en el precinto de plomo en el an
verso la leyenda misma, y en el reverso la marca de la filoxera 
con el mismo número de flechas y las palabras Marca propia, 
ambas cosas según el modelo que se acompaña.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, conta
dos desde el en que se publique esta relación en la C a c e t a .

Madrid 14 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, Pe
dro Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación  p ro v in c ia l de Jaén.
Comisión provincial.

Por acuerdo de la misma y Sres. Diputados residentes, se 
anuncia por medio del présente la subasta para la adquisición 
de ropas con destino á los Hospicios de hombres y mujeres de 
esta capital.

El remate tendrá lugar el dia 11 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana en el salón de sesiones de la Excma. Dipu
tación provincial, ante la Comisión permanente de la misma.

Los licitadores que deseen tomar parte en la subasta diri
girán sus proposiciones en pliegos cerrados con arreglo al mo
delo que al final se inserta, debiendo acompañar á los mismos 
carta de pago que acredite haber consignado en la .Laja sucur
sal de Depósitos de esta provincia la cantidad correspondiente

cu 10 por 100 del importe del servicio, debiendo ampliarse al
20 por 100 luego que se adjudique el remate.

Las proposiciones pueden dirigirse al total del suministro 
ó separadamente á cada artículo. ^

Los licitadores entregarán sus" respectivos pliegos al señor 
Presidente durante la media hora anterior á la ya designada 
para la subasta; y entregados que sean, no podrán retirarse 
bajo^ningún pretexto ni motivo.

Eli pliego de condiciones y las muestras de las ropas se exhi
birán en la Secretaría de !a Excma. Diputación provincial to
dos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde.

Jaén 4 de Febrero de 1882.=E1 Vicepresidente, Antonio 
Moreno y Moreno.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el 
Secretario, Francisco Flores Suazo.

Modelo de proposición. ,
El que suscribe, vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que 

acompaña, enterado del anuncio que se ha publicado por acuer
do de la Comisión provincial para el suministro de ropas con 
destino á los Hospicios de hombres y mujeres de esta capital, 
se compromete á verificar dicho suministro, con entera sujeción 
al pliego de condiciones, á los precios siguientes:

"(Aquí se expresarán los artículos y los precios por letra.)
(Fecha y firma.}

HOSPICIO DE HOMBRES.

T I P O  CANTIDAD
que hay que 

para depositar p ara

ARTICULOS. lasû asta. e‘7aa7uaC a .

Ptas. Cs. Ptas. Cs.

1.200 metros retor de algodón para sába
nas, ancho 93 centímetros, clase como
la muestra, á ................... .......................  0*80 96

900 idem id. para calzoncillos, ancho 93
centímetros, clase como la muestra, á. Q‘80 72

40 idem cañamazo para cernaderos, an
cho 93 centímetros, y clase como la
muestra, á .   ...... ,.................................. 1 4

100 idem coton para fundas de almoha
das, ancho 80 centímetros, y clase como 
la muestra, á .   .....................................  0'8® 8

1.500 idem retor de algodón para cami
sas, ancho 81 centímetros, clase como
la muestra, á ...........................................  0‘70 105

42 idem paño- para capas de los asilados, 
ancho un metro y 38 centímetros, y
clase como la muestra, á ....... . . . .  7*50 31‘50

40 cobertores de Paloifcia, ancho un me
tro y 70 centímetros, largo dos metros 
30 centímetros, peso tres kilogramos
y 200 gramos, á ....................................  14 56

25 docenas de servilletas, clase y tamaño 
como la muestra, á 6 pesetas cada do
cena  ...... ..................................... 6 15

8 docenas de pañuelos de hierbas, tama
ño y clase como la muestra, á 5 pese
tas 80 céntimos cada docena . . . . . . . .  5‘80 4‘64

24 fajas encarnadas, largo, ancho y clase
como la muestra, á. ......... v. . ; .  2 u  4*08

50 sombreros, clase y hechura como la ,
muestra, á .      ................. 3*75 18*75

50 gorras parados niños, clase y hechura 
como la muestra, á ............. 1*25 6*25

HOSPICIO DE MUJERES.
2.500 metros lienzo de algodón para sá

banas, almohadas y enaguas, clase co
mo la muestra, ancho 80 centímetros, á. Q‘80 £00

200 idem coton para fundas de almoha
das, clase como la muestra, ancho 80 1
centímetros, á .........................................  0‘80 16

1.400 idem cretona listada para colchas, 
ancho 82 centímetros, clase y colores
como la muestra, á ....................... 1*10 154

1.000 idem lienzo de hilo para camisas, 
clase como la muestra, y ancho 85 cen
tímetros, á ................... . .........................  1*40 140

2.500 idem indiana para vestidos, clase y 
dibujo como la muestra, ancho 77 cen
tímetros, á . ............................. ..............  0*78 179

750 idem mantas de algodón para forros, 
ancho 72 centímetros; y clase como la
muestra, á   ..............................  0*58 43*50

250 idem lienzo para mandiles, clase, 
color y dibujo como la muestra, y an
cho 82 centímetros, á ............................ 1*12 28

250 pañuelos para la cabeza, tamaño, cla
se y colores como la muestra, á . . . . . . .  0*80 20

250 idem para abrigo, clase, tamaño y
colores como la muestra, á...................   ̂ 3 75

30 docenas id. para bolsillo, tamaño, cla
se y color como la muestra, á 4 pesetas
cada docena.............................................  4 12

200 metros lanilla negra para mantillas, 
ancho 58 centímetros, y clase como la x 
muestra, a . . . ............ ............. ...............  2 40

21 docenas de servilletas, clase y tamaño 
como la muestra, á 6 pesetas cada do
cena.  .........................................  6 12*06

Una docena id. de hilo para las Hermanas 
de la Caridad, tamaño y clase como la
muestra, á 7 pesetas la docen a   7 0*70

100 toallas para las asiladas, clase y ta
maño como la muestra, á     ............  1 10

40 metros lienzo de hilo para sábanas y 
almohadas para las Hermanas, clase 
como la muestra, y ancho 90 centíme
t r o s ,^ . . . . ..............................................  i ‘80 7*20

30 idem cañamazo para cernaderos, an
cho 92 centímetros, y clase como la q
muestra, á. . ..........................................  1 0

Superin tendencia  d e  las  m inas d e  a z o g u e
de A lm adén .

A las doce de la mañana del dia 29 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas yen el despacho de esta Super
intendencia, la primera licitación pública para contratar el su 
ministro de agua potable á las dependencias de las minas d< 
Almadén, correspondiente al año económico de 1882 á 1882

bajo los tipos' máximos de 85 pesetas por cada mes qu^ se su
ministre el agua para el consumo de los trabajadores de las 
minas y exterior y 25 pesetas por cada mes para el consumo 
del Hospital, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la, Sección administrativa de esta dependencia.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los precios 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra,dos con— 
íormcs en un todo al modelo que al final' se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las^Cajas designadas al efecto la cantidad de 72 
pesetas y 50 céntimos en dinero, ó su equivalente en paoei ad
misible del Estado. r-.,

Si resultasen tíos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por 
espacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en 
el caso, de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate ¿  
íavor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su
basta simultánea.

La fianza consistirá en 14,5 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 3 de Marzo de i882.=Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de agua potable á las dependencias de las 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1882 
á 1883, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al
precio de  (expresado por letra) pesetas y  céntimos
por cada mes que la suministre para el consumo de los traba
jadores de las minas y exterior, y  pesetas y . .  * .. cénti
mos por cada mes para el consumo del Hospital.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

RECTIFICACION*

En el anuncio inserto en la Gaceta del 19 de Febrero ú lti
mo referente á la subasta de 28.000 caños de barro, se han omi
tido, por una equivacion involuntaria, algunas palabras que se 
subsanan en la forma siguiente:

En donde dice: si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
debe añadirse: de las que se presenten en un solo punto.

En el mismo párrafo que concluye: sin perjuicio de la apro
bación superior, debe aumentarse: y del resultado de la subasta 
simultánea.

Almadén 2 de Marzo de 1882.=Manuel R. Moreno.

Administración del Correo Central.
DIA 6.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta feohs.
Núm. 154 Alcalde de.—Valdepeñas de Jaén.

155 Candelas Montero.—Torrijos.
157 Encargado de la cartería.—Valdepeñas.
158 Enrique de la Cruz.—Guadalajara.
159 Felisa Bravo.—Tor rejón de Velasco-
160 .ffrégorióLopez.—Tóírélaguna.
161 Garriga y  Nogués.—Barcelona.
162 Isabel Cortés.—Ciudad-Real.
163 Juan García.—Fuensanta.
164 José Moltó.—Alicante.
165 José Antonio Quintanilla.—Alcázar de San Juan.
166 José de Sousa.—Segovia.
167 Juan Pedien.—Tor rejón de Velasco.
168 Luis Cánovas.—Totana.
169 León y Polo.—Avila.
170 Marcelina Rodríguez.—Vigo.
171 María López.—Villaemil.
472 Meliton Martinez.—Eíbar. . .
173 Pedro Miguel.—Segovia.
174 Pablo Basabilbaso.—Jaén.

Madrid 6 de Marzo de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía  6.

Estación de origen. dei ^ M U r i o .  ; Domicilio.

Jaén. . . * ........ . Juan Martinez.. . . .  Corredera San Pablo,
19-17, segundo.

Sevilla. ........  Rosalía Segovia... .  Reina, 39.
B a rce lon a ....... Félix Prieto, para

González.............. Sarr Bernardino, 3,
principal.

Madrid 6 de Marzo de 1882. = P or el Jefe del Gabinete Cen
tral, Tomás Soler.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica»

En vista de lo dispuesto en Real orden de 5 del actual, y por 
acuerdo de la Junta económica del Departamento, se saca á pú
blica subasta con estricta sujeción al pliego de condiciones y 
relaciones que á continuación, se insertan, las ropais y efectos 
comprendidos en la misma, y son necesarias en el Hospital mi
litar de San Carlos, de este Departamento, en reposición de los 
declarados inútiles en dicho establecimiento durante el primer 
trimestre de 1881-82, cuyo acto tendrá lugar ante la expresada 
Corporación, á los 30 dias de la publicación de es te anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , desigr 
nándose para este acto las doce de la mañana.

San Fernando 27 de Febrero de 1882.=José María de He ras.

C o n t r a l o r ía  d el  h o spita l  d e  m a r in a  d e  S /an  C a r l o s .— Presu
puesto valorado de las ropas y efectos que deben reemplazar 
por haber sido dados de baja en él primer trimestre de 188Í k 82

Peseras.
, .ROPAS DE CAMA. - Á -  . —

Sesenta sábanas crea de hilo mojaba de 2*350 
metros largo y 1*540 ancho, según modelo, 
á 5*50 pesetas cada piesa 9 ««•%*« • « « « P-í t í f » * 330
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Pesetas.

Ciento veinte fundas de cabezal, id. id, de 0‘627 
idem largo y 0*378 ancho, id. id., á 4*20 pe
setas cada pieza . . ............* .................  444

Treinta cubre-camas de saraza, color claro,
de 8*299 id. largo y 4*672 id. ancho, id. id.,
á 5*50 pesetas cada pieza................................... 465 '

Ocho telas de colchón, lienzo de hilo de £‘090 
idem largo y 1*045 id. ancho, id. id., á 5*50
pesetas cada pieza............................................  44

Trece id. de jergón, de id. crudo, de id. id. á
idem id., á 4*75 pesetas cada pieza...............   61*75

Cuatro cabezales, listadillo de hilo de 0*627 idem 
largo y 0*344 id. ancho, id. id., á 0‘75 pesetas
cada pieza.. . ......................................................  3

Doce mantas de lana, de £‘090 id. largo y 1*567 
idem ancho, de £‘990 kilogramos de peso, id. 
idem, á 13*50 pesetas cada pieza...............  468

VARIAS ROPAS.

Ochenta y dos camisas, crea de hilo mojado, 
de 0*941 id. largo, 0*731 id. ancho y 0*827 idem 
largo de mangas, según modelo, á 4*06 pesetas
cada pieza   * * 338*92

Cuarenta servilletas hilo, de 0*087 metros en
cuadro, id. id,, á 0*88 pesetas cada pieza  35*80

Cuarenta gorros crea de hilo mojado, de 0*687 
idem circunferencia y 0*279 id. alto, á 0*56
pesetas cada pieza...........................................  88*40

Ocho toallas hilo, de 1*208 id. largo y 0*557 
idem ancho, id. id., á 1*31 pesetas cada pieza. 40*48

Seis capotes paño castaño, de 1*161 id. largo,
1*678 id. ancho 0-627 id. largo de mangas 
y 0 ‘¿32 ancho de id., id. id., á 21*75 pesetas 
cada pieza..........................  *...........  130*50

VARIOS EFECTOS.

Cincuenta y seis pares de zapatillas de becerro,
según modelo, á 2*60 pesetas cada pieza  145*60

Dos delantales lienzo crudo, de 1*254 metros 
largo y 0*720 ancho, id, id., á 2*25 pesetas cada

.Tpieza.    ..................      4*50
Nueve rodillas de id. id. de 0*836 id. en cuadro,

idem id., á 1*25 pesetas cada pieza.   .......... 11*25
Veinte y cinco batas listadillo algodón, id. id., á

4*50 pesetas cada pieza...................................... 112*50
Dos manteles hilo, de 3*971 metros largo y 1*854

ancho, id. id., á 15 pesetas cada pieza....................  30
Tres cortinas lienzo vitre, de 4*389 id. largo 

y 2*740 id. ancho, id. id., á 20 pesetas cada 
pieza...................... , ...........................................  60

RELLENOS.

Cien kilógramos de lana lavada de vellón, se
gún modelo, á 2*82 pesetas kilogramo . .  888

Ochocientos id. de paja, á Q‘10 pesetas cada k i
logramo. . . . . . . ........................................     80

EFECTOS DE CIRUGÍA.

Una camisa de fuerza, según modelo, á 22*50 pe
setas cada pieza  ................................... 88*50

Una ventosa de vidrio, id. id., á 0*75 pesetas la
pieza..................................     0*75

Un orinal de cristal, id. id., á 3 pesetas la pieza. 3
Uno id. de goma, id. id., á 41*25 pesetas la

pieza. . ..................... ................... . . . ...............  11*25
Tres bragueros sencillos derechos, id. id., á 5*25

pesetas cada pieza......................     15*75
Uno id. doble, id. id., á 5*75 pesetas la pieza... .  5*75

IDEM DE CRISTAL Y VIDRIO.

Seis vasos de cristal tallado, según modelo, á
una peseta cada pieza. .................................. 6

Veinte jeringuillas de vidrio de id., á 0*16 pe
setas cada pieza..............................  . 3*20

Dos escupideras de cristal, id. id., á 3*25 pesetas 
cada pieza...................... ...................................  6*50

IDEM BE LOZA Y BARRO.

Cuarenta y seis platos de pedernal con escudo,
según modelo, á 0*27 pesetas cada pieza  48*42

Cincuenta y una tazas de id. id. id. con id., á 0*27
: pesetas cada pieza. ..........   .i................  13*77
Treinta y cuatro jarros grandes de id. con

idem, id. id., á 0*55 pesetas cada pieza.   18*70
Treinta y uno id. chicos de id. con id., id. id.,

á 0*30 pesetas cada pieza................................. 9*30
Tres palanganas de id. con id., id. id., á 1*50 pe

setas cada pieza...........  ............................  4*50
Tres orinales chatos de id. con id., id. id., á 3*88

pesetas cada pieza....... .........................................   11*64
Siete jicaras de pedernal con id., id. id., á 0*18

pesetas eafia pieza............................... .... .........  0*84
Veintiocho orinales de id. con id., id. id., á 0*90

pesetas cada pieza. ..................................... 25*20
Diez y seis servicios de barro, id. id., á 1*25 pe-

pesetas cada pieza  .........................  20
Dos jarros grandes de pedernal, id. id., á 5 pe

setas cada pieza .w. .,................................  10
Nueve escupideras de id. con escudo, id. id., á 

0*55 pesetas cada pieza .........  ; ..............  4‘9o

IDEM DE HIERRO Y ACERO*

Dos cacerolas de hierro estañado con asas y ta
paderas, según modelo, á 3*50 pesetas cada ' :
pieza  ...........      . . . . . . . . . . .  7

Dos cuchillos de cocina, id. id., á 1*50 pesetas 
cada pieza..  ................................    3

IDEM DE ZINC Y METAL BLANCO.

, Cinco cucharas de nikel, según modelo, á 1*62
pesetas cad$ pieza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*10

Dos tenedores de id., id. id., á í ‘62 pesetas cada 
Pieza  ...............................  s iU

IDEM DE LATON Y BRONCE.

Dos lamparillas de latón, según modelo, á 2*50
pesetas cada pieza. , .   .....................................  5

«Una palmatoria de id., id. id., á 2*50 pesetas la
P ie z a . . . . . ..............f .....................  £<50

IDEM DE HOJA DE LATA.

1 Seis vidones de 34 centímetros de ahó, 31 an
cho de boca y 20 id. de fondo, según modelo,

Pesátes.

á 5 pesetas cada pieza.................. . 30
Seis ollas con asas y tapaderas, cabida de claco 

ó seis litros, id. id., á 4 pesetas cada pieza...  24
Un perol de 4-t centímetros diámetro^ de boca

y 23 id. alto, id. id., á 5 pesetas la pieza.....  5
Un baño de piernas, id. id., á 10 pesetas la

pieza........................................................  10
Siete faroles de colgar, id. id., á 5 pesetas cada 

pieza.....................................■..................................... 35
DIFERENTES OBJETOS.

Once metros soga de esparto, según modelo,
á 022 pesetas el m etro.  .................   8*42

Treinta id. de meollar blanco, id. id., á 0 07 el
m etro   ..............       8*40

Dos esportones de esparto, marca mayor, id. id.,
á 3 pesetas cada pieza ...........................  6

Una espuerta de id. mediana, id. id., á 1*50 pe
setas la pieza—    .............................      * 4*50

Tres cubiertas de lona, de 1*920 metros de largo 
y 0*980 id. de ancho, id. id., á 9 pesetas cada 
pieza  ....................... .............................. 27

Suma total...............................  8.544*98

Importa este presupuesto la cantidad de dos mil quinientas 
cuarenta y cuatro pesetas noventa y ocho céntimos.

San Carlos 14 de Octubre de 188i.=Emiíiano Olivar .=*= 
V.® B.°==?E1 Comisionado Inspector, José Gómez Súnieo.

Es copia igual al documento original que existe en la Con- 
traloría de este establecimiento, de que certifico.

San Carlos 14 de Octubre de 4884.=José Gómez Súnico.
Es copia.=I. I., José María Ibañez.=Hay un sello que dice: 

Intervención de Marina.—Departamento de Cádiz.
Es copia.=José María de Heras.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z . — Pliego 
de condiciones pUra subastar varias ropas y efectos que se ne
cesitan en el Hospital de Marina de San Carlos, en este Depar-. 
lamento, en reposición de los declarados inútiles en el primer 
trimestre de 1681-82.
i*  El contratista se obliga á entregar en el Hospital de San 

Carlos las ropas y efectos comprendidos en la adjunta relación, 
sujetándose en un todo á las muestras que estarán de manifies
to en el expresado establecimiento.

2.a Para la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 
improrogable de 20 dias, contados desde la fecha en que se le 
comunique al contratista la adjudicación definitiva. Si no tu
viere lugar la entrega en el plazo ántes seña?ado ó no se verifi
care la reposición de los géneros que se desechen en el recono
cimiento en el que establece para tal objeto la condición 3.a, se 
impondrá al contratista la multa de un 2 por 400 del valor al 
precio de adjudicación de los que dejó de entregar ó de repo
ner, por cada dia de demora; y si estas excediesen de 40 días, 
en cualquiera de dichos casos se rescindirá el contrato con ad
judicación de la fianza á favor de la Hacienda, y subsistencia 
de las multas impuestas.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su entre
ga por la Junta que nombre la Autoridad superior del Depar
tamento, desechándose en el acto las que rio reúnan las condi- 
ciones marcadas, quedando obligado el contratista á reponer
las en el término de 40 dias; y de no verificarlo incurrirá en la 
responsabilidad establecida en la condición anterior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hospi
tal con los documentos que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, en el dia y hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial d# la provincia de 
Cádiz,

6.a Las proposiciones se referirán al total de los efectos y á 
los precios que se señalen con una baja de* un 30 por 400, exten
siva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que no se 
acomoden á lo prevenido en la cláusula anterior, y las que no 
se ajusten al modelo inserto al final de este pliego; tampoco 
serán admitidas las que se presenten sin talón que acredite la 
constitución del depósito a que se refiere la condición 9.a, ó las 
que se presenten con raspaduras ó enmiendas. .

8.a El pago de las entregas que, el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económica de la pro
vincia de Cádiz, por medio de libramientos expedidos por la 
Intendencia del Departamento á los 45 dias siguientes de la no
tificación del total de la entrega.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 400 pesetas, y la de 200 pesetas como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato; ambos depósitos se 
impondrán en la Caja general de Depósitos, en las sucursales 
de provincia 6 en la Depositaría de Hacienda pública del De
partamento en metálico ó en los valores públicos, con arreglo 
al Real decreto de 29 de Agosto de 4876.

40. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario la aceptación definitiva del remate, y 
no será devuelta hasta que el adjudicatario justifique haber sa
tisfecho el tanto por 400 con que fueren gravados el libramiento 
ó libramientos que origine este contrato.

44. Si en el dia que señala la condición anterior no consti
tuyese el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por res
cindido el contrato á su perjuicio, para los fines expresados en 
el artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

48. Serán de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine la publicación de anuncios y pliegos de condiciones en 
los periódicos oficiales que correspondan por Arancel al Escri
bano por la asistencia y redacción del acta del remate, y los 
de cinco ejemplares del Boletín oficial de la provincia en que se 
haya publicado el pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las regias de generalidad 
aprobadas por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869 
en cuanto no se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego.

San Fernando 18 de Febrero, de 4882.==I. I., José María Iba-; 
ñez.=Hay un sello que dice: Intervención de Marina del De
partamento de Cádiz.—Es copia.—El Secretario, José María de 
Heras.

Modelo de propoiieion.
El que suscribe, por sí ó en nombre de. . . . hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletin ofi
cial de la provincia de Cádiz, núm   ó en la G a c e t a  d e
Madrid, núm   de. . . . . ,  para subastar varias ropas y efec
tos con destino aTHÓspital de San Garlos, se compromete á en
tregar diéhos'éfectos en la fecha marcada y á los precios tipos, 
ó con la bajáde’j . . . .  por 100 (expresándolo por letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  constitucional, de M adrid
Por acuerdo de dicha Excma. Oornoracion, feche j > pP 

brero del corriente año, y á propuesta de la Comisión (CCi»T 
de ensanche, los propietarios de las tres zonas del i ,0 ¡¿ 
servirán presentar en el Negociado de Ensanche de b veta 
ría de dicha Excma. Corporación en el plazo impro -le de 
25 dias, á contar desde la publicación del presente a* u 0 
los periódicos oficiales, un duplicado de la relación o. , .an a 
la Administración de Hacienda pública del produet - ĝ s 
propiedades y las variaciones que hicieran en - dicha cion 

Lo que exi virtud de dicho acuerdo se inserta en •. oerió- 
dicos oficiales para que llegue á noticia de los interc^

Madrid 6 de Marzo de 4888.=E1 Secretario, José ufia v 
Blanco. J

A lca ld ía  co n s titu c io n a l d e  L a  R oda.
El Alcalde constitucional de la villa de La Roda.
Hago saber que declaradas vacantes por acuerdo < Ayun

tamiento la Depositaría de fondos municipales y á ; o  del 
Ayuntamiento por cuenta del Tesoro público, y la n - ación 
de contribuciones municipales y á cargo dei Ayu- viento 
por cuenta del Tesoro público, y provistas interinan^  ̂ corno 
cargo concejil en un individuo de su seno, se anuncb > liarse 
vacantes dichas plazas, que podrán proveerse en u-> sola ó 
distintas personas, y se admitirán solicitudes en ei rLamino- 
de 45 dias, á contar desde el siguiente de la publican n del 
presente en el Boletin oficial d© la provincia.

d e p o s i t a r í a .

Ingresos calculados por municipales.
L v e ta s .

Ingresará y causará depósito en cada trimestre *
por atrasos. ...........     2,500

Idem é  id .  en id. por corriente............................    ;Ub3í3‘14

T o t a l   .........   46-343*44

Ingresos calculados por cuenta del Tesoro.
Ingresará y causará depósito en cada trimestre 

por consumos, granos y sal y para la cuota del 
Tesoro.  ---- . . . . .      . . .  3,433*94

RESÚMEN.
Para municipales   46.343*44
Para el Tesoro................... 8,433*94

T o t a l  general.. . . . .  84.777*08

Las obligaciones del Depositario son las que 
las leyes imponen al guardador dé todo depósito 
y la cuenta y razón del movimiento de la Caja.

Las fianzas serán como sigue: ¡
En metálico: depósito voluntario-en la Cajagener 

ral de Depósitos con la intervención del Ayun
tamiento . „ .  ......... . . . . . . . . . . .........  ^ 7 |*08
En lincas: por valor efectivo igual al ántes ex- . ■ v

presado, pero capitalizando al tipo del amillara- L ñ 
miento de la contribución de inmuebles.

En papel: á como se cotice en Bolsa la clase 
del que se deposite, en el dia que se cause el depó
sito, según certificación de agente.
Los derechos del Depositario serán el 45 al millar 

de las cantidades que efectivamente ingresen 
en Gaja, calculándose al trimestre en ................  374*66

Y al año en...............................     4.486*64

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 
Y A CARGO DEL AYUNTAMIENTO.

Se calcula la recaudación de las cantidades án
tes consignadas á razón de 2*50 del recargo para 
cobranza y fallidas:
Por atrasos.. . ____ * . . . . . . .  -...................... \ . . . . . . .  i, 338*85
Por el repartimiento de 4884-82.........................    4,407*65

T o t a l . . . . . . . . ........................   L743‘5G

El Recaudador deberá hacer mensualmente los iu; sos en
Depositaría. ;

Será de su cuenta la ejecución contra primeros contribu
yentes, comisionados, alguaciles, formalizacion de ex -v,di entes 
y demás de instrucción con arreglo á ésta, y tendrá cvr' choá 
todas las costas dé cada grado.

Las obligaciones y responsabilidades del Recauda serán 
las que las leyes para las del Estado y la provincia, y particu
larmente las que exige á los suyos el Banco de'Esparh. El pro* 
ceñimiento ejecutivo» Hacer efectivo al vencimiento de cada 
mes ó en sus cinco dias siguientes el importe de aquei por cor
riente y atrasos, deducida la sexta parte hasta pn.sentar y 
aprobarse los expedientes por adjudicación de fincas fallidas 
de cada trimestre, en los 45 dias siguientes, cuya sov;.v parte 
se liquidará entónces*.

Cuando los expedientes envuelvan vicios 'yfuerak amula
dos, se concederá un mes de próroga última, y t r a s c u r r id o ,  se 
le obligará al ingreso íntegro de la citada sexta parle, sin ul
terior derecho. n .

La fianza del Recaudador, si no es á la vez Depositario, 
será la misma que la de aquel en condiciones y valores; sí fue
re á la vez Depositario, bastará con una sola fianza.

La Roda 4.° de Diciembre de 4884.=»E1 Alcalde accidental» 
Miguel de la Torre.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
LAGUARDIA.

B. Juan Marina y Nuñez, Gapitan, Teniente, F i s c a l  del se
gundo batallón del regimiento infantería Bailón, núm* 24.

Ignorándose él paradero del s o l d a d o  Constantino López 
gueírá, á quien estoy sumariando ‘ por el delito de primera de
serción; K

Usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y
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emplazo ^  referido soldado, señalándole la guardia de preven
ción «T- cuartel de esta villa, dónde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 10 dias, contados desde esta 
fecha, á ñu de que pueda dar sus descargos y defensas; en el 
conce ovo- que de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá 
la cauL -: y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
competente sin más llamarle ni emplazarle, por estar así man
dado vo? 8. M.

Lagourdía 85 de Febrero de 1888.=Juan Marina y Nuñez.
VITORIA. 

D. José Ortiz de Zárate, Teniente, Fiscal del batallón reser
va de asea capital, núm. 101.

Habiéndose ausentado de la villa de Ochandiano el soldado 
de la expresada reserva Venancio Zariguiegui y Navacuarena, 
á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Us&náo de las facultades que en estos casos conceden las 
Realeo Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llar:o y emplazo por primer edicto al referido soldado, se
ñalándole la casa-habitacion del que suscribe, calle de San An
tonio, si úm. 83, piso segundo izquierda, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos; y caso de no 
presentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y senten
ciará en rebeldía.

Vitoria 24 de Febrero de 1888.=José Ortiz de Zárate.

Juzgados de primera instancia.
ALBUÑOL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita y llama por la presente á D. Andrés de 
Cápua y  Lanza, vecino que fue de Madrid, empleado de Ha
cienda que ha sido en Ultramar, para que en el término de 10 
días, contados desde la última inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado para prestar cierta declaración en 
causa que se sigue contra José Vargas Manzano y consorte so-, 
bre robo, lesiones y quema de documentos á D. Tomás Jiménez 
González, vecino de Madrid.

Bada en Albuñol á %i de Diciembre de 1881 .=V .# B.°=E1 
Juez m  primera instancia, García.=El Escribano, Antonio 

. PeñafieL
ARENYS DE MAR.

D. Casildo Zavala, Juez de primera instancia de esta villa 
de Arenys de Mar y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Pablo Talleda y 
José, Juan Castells, José Puig Masana, Antonio Ribera Joals, 
Francisco Treserras Martori, Salvador Carnps Cornellá, Joa
quín Casas Barrera, Pablo Mú Torruella, José Negre Carbó, José 
Julí Treserras, Juan Foreit Colomer, José Molins Sistané, 
Francisco Romá Llopart, Narciso Valls Blanch, Estéban Pas
cual Gorri, Juáú Torner Cábruja, Narciso Treserras Vives, Mi
guel Treserras Masiá, Juán Roi Sufié, Juan Tréseíras Sagalá y 
José Fossas Bou, vecinos que al parecer fueron de Torderá en 
el mes de Mayo del actual año, y cuyo paradero se ignora, se 
personen ante este Juzgado dentro de 15 dias , contados desde 
la pue i ación del presente en los periódicos oficiales, para 
prestar declaración en méritos de la causa criminal que sobre 
falsedad de un documento público instruyo contra D. Tomás 
Gomelíe>% Notario de Tordera, y otros; parándoles en caso con
trario los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dado en Arenys de Mar á 21 de Diciembre de 1881.=Casildo 
Zavala*=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

AVILÉS.
D. Máximo Cano Rojo, Juez de primera instancia del parti

do de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á D. Ramón Paradas, 

veeiDo que fué de Soto del Barco, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda á recoger varias ropas de su propiedad que se ha
llan depositadas y que proceden de la causa criminal seguida 
por lesiones inferidas al Paradas y á Baltasar Suarez; pues 
así lo tengo acordado en diligencias que se siguen sobre la“eje- 
cucion de la sentencia firme recaída en dicha causa.

Dado e a Avilés á 22 de Diciembre de 188i.=Máximo ‘ Cano 
Rojo.=De orden de S. S., Bernardo González.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Filomena Ferro 

ó Gerro y Reina, de 21 años de edad, natural y vecina que ha 
sido de esta ciudad, cuyo domicilio se ignora, trabajadora que 
ha sido de fábrica, para que dentro dél término de nueve dias, 
contados desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en l á  calle del 
Gobernador, núm. 2, primero, al objeto de notificarle la sen
tencia ejecutoria dictada por la Superioridad en la causa que 
sobre hurto contra la misma y otra se instruyó; apercibiéndola 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Y al propio tiempo, en nombre d© S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió ruego y en- * 
cargo á todas las Autoridades y agentes que componen la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de la citada Filo
mena Gerro; y caso de conseguirse, se la traslade á las cárceles 
de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 22 de Diciembre d e , 1881.—Francisco 
Alted.=Por mandado de S. S., José Mestre.

BENAVENTE.
D. Lino María Parra, Juez de primera instancia de este 

partido.,
Ha f̂o saber que en causa criminal que pende enaste Juzga

do sobre hurto de dinero á María Morán, vecina de Villanueva 
de las Peras, se ha declarado procesado á Manuel García, y 
acordado su prisión provisional mediante ¿ que no se ha pre
sentado á los llamamientos que se le han hecho por medio de 
edictos, cuyo sujeto es natural del pueblo de Tagarabuenas, en 
esta provincia de Zamora, no tiene vecindad conocida, es de 
estatura alta, grueso, moreno, el pelo canoso, de unos 60 
años de edad, y viste traje de pana ó veludillo color de pana 
con rayas negras.

En su virtud encargo á los Sres. Jueces de primera instan
cia de la Nación, así como á las demás autoridades y depen
dientes de la policía judicial, se sirvan dar las oportunas órde
nes para la captura del expresado Manuel y su conducción á 
disposición de este Juzgado.

Benavente 22 de Diciembre de 1881.=Lino M. Parra.==Por 
mandado de S. S., Cándido Miranda.

CAMBADOS.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de la 

villa de Cambados y su partido.
Hago saber que la noche del sábado 47 de los corrientes se 

han fugado de la cárcel de esta villa Manuel Lozano Berges, 
Bernardo Iglesias Portilla y Antonio Virosta Fernandez, cuyas 
señas á continuación se expresan, presos á consecuencia de 
causa que se les sigue por robo á José Brion, y que se halla en 
la Superioridad en consulta de sentencia condenatoria, y que á 
pesar de las gestiones practicadas á conseguir su captura no 
tuvo lugar hasta la fecha.

En su virtud, por medio de la presente requisitoria se llama 
á dichos tres fugados para que en el término de nueve dias, 
siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en la cárcel pública de esta villa; bajo apercibimien
to que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura de los Lozano, Iglesias y Virosta, remitiéndo
los á este Juzgado con las seguridades convenientes si fueren 
habidos.

Señas del Lozano.
Es hijo de Juan y de Tomasa, de 29 años, tratante en man

tas y jamones, natural de Carrion de los Condes, partido de 
idem, y vecino de Palencia, casado, bajo y delgado, con toda la 
barba color castaño, pelo y ojos también castaños, y vestía 
pantalón de paño de corte claro, chaqueta también de paño 
claro, elástico de estambre hecho á aguja, gorra de piel y za
patos negros.

Del Iglesias.
Hijo de José y de Manuela, de 34 años, tabernero, natural 

de San Pedro de Vioño, partido y provincia de Santander, y 
vecino de Bilbao, casado, alto, grueso, pelo negro, con toda la 
barba castaña oscura, bastante espesa, y ojos negros; vestía 
pantalón de paño negro muy ajado, chaqueta y chaleco tam 
bién de paño negro en regular uso, sombrero negro y mallor
quínas negras en mal uso.

Del Virosta.
Hijo de José y Rita, de-44 años, jabonero, natural de Caldas 

de Cañedo, partido y provincia de Orense, y vecino de Palencia, 
estatura regular,' de mediana carne, con bigote y patillas cas
taños, pelo y ojos castaño oscuros, algo hoyoso de viruelas; ves- 
tia pantalón de paño oscuro de mezcla, chaqueta de estambre 
azul oscura, gorra de piel y mallorquínas negras en buen estado.

Dado en Cambados á 22 de Diciembre de 4881.=José Sebas
tian Mendez.=El actuario, Domingo A. Saavedra.

CARAVACA.
D. Juan Antonio Elbas y Elun, Juez municipal de esta ciu

dad, encargado del Juzgado de primera instancia por ausencia 
del señor propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Santos 
Fernandez Montesinos, hijo de Joaquín y de María, natural de 
Cehegin, vecino de esta ciudad, soltero, sastre, de 50 años, que 
lleva péluca, sin barba ni bigote, para que comparezca en este 
Juzgado en el término de 10 dias á ser notificado de la senten
cia dictada por el Tribunal superior, por la que se le condena á 
la pena de 30 meses de prisión correccional en causa sobre 
hurto.

Y ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía 
judicial procedan á la captura del referido penado, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Cara vaca á 19 de Diciembre de 4881.=Juan Anto
nio Elbas.=De su orden, Pedro Leante y Hervás.

CASTRO-URDIALES.
D. Benigno de Linares y La Madrid, Juez de primera ins

tancia de este partido de Castro-Urdiales. *
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Santa Ma

rina limeño, vecino de Sámano, de 30 años de edad, casado, 
propietario, para que en el término de 20 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Es- 
banía de D. Mauricio del Cueto y Palacio á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto de leñas del monte común del pueblo de Sáma
no; bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Castro-Urdiales á 22 de Diciembre de 4881.=Be- 
nigno de Linares.=Por su mandado,'Mauricio de Cueto y Pa
lacio. .

GARROVILLAS.
D . Pedro Jiménez y Perales, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa de Garrovilías y su partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que

ordena la Compilación general de disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal, exhorto y requiero en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), y en el mió ruego á  
las Autoridades judiciales, civiles y militares, á los dependien
tes de las mismas y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca de las caballerías cuyas señas se expresan 
á continuación, sustraídas en la noche del 3 al 4 de Noviembre 
próximo pasado de la cuadra de José Fernandez Martin, en el 
pueblo de Casas de Millan; y caso de ser habidas, las remitan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Garrovilías á 22 de Diciembre de 188L=Pedro Ji
ménez y Perales.=Por su mandado, Mauricio Gómez Rivero.

Señas.
Un mulo como de tres años de edad, bien hecho, como de 

siete cuartas de alzada, pelo castaño oscuro y herrado de las 
cuatro patas.

Otro mulo cerrado, de seis cuartas y media de alzada, pelo 
castaño elaro, corrido de los cuartos traseros, desherrado de 
atrás y fuerte én romper herraduras.

GRANADA.—SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Manuel Perez Ramírez, natural de Alhendin, de esta vecindad, 
casado, de 45 años, cuyo domicilio y paradero en la actuali
dad se ignoran, para que én el término de SO dias compa
rezca en este Juzgado para la práctica de diligencias en la cau
sa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que eje lo 
contrario será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
dependientes de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado; y si fuese habido, se le presente en este Juzgado.

Dada en Granada á 23 de Diciembre de 1881.=Fernando 
Ruiz.=»Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

LALIN.
D. Francisco Taboada Penela, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Lalin.
Certifico que [en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo 

penden autos ejecutivos sobre pago de costas impuestas á Ma
ría Fernandez Corzo, vecina de San Julián de Pedroso, término 
municipal deRodeiro, sobre pleito de testamentaría del haber 
fincable de Domingo, padre común de la María y otros; entre 
estos lo es el llamado Manuel Fernandez Corzo, en cuyos autos 
se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Diaz de La Rocha.—Hágase saber 
á los partícipes en la herencia de Domingo Fernandez procedan 
á instar dentro del término de segundo dia la partición de los 
bienes de éste y á nombrar peritos que lo efectúen; con adver
tencia que de no verificarlo en el expresado término se acor
dará de oficio lo que proceda.

Lo mandó y rubrica S. S. en su audiencia en Lalin á 81 de 
Enero de 1879, y certifico.=Está rubricada.=Taboada.»

Practicadas en forma las diligencias posibles en averigua
ción del paradero del Manuel Fernandez Corzo, como no fuese 
habido, se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Diaz de la Rocha.—Recibido con el 
exhorto que se acompaña, acuse el oportuno junto al expe
diente de su razón, y mediante es ignorado el paradero de Ma
nuel Fernandez Corzo, hágasele saber lo acordado en providen
cia de 81 de Enero de 1879, á medio de cédula que se inserte en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lo mandó y rubrica S. S. en su audiencia en Lalin á 84 de 
Abril de 188Q, y certifico.=Está rubricado.=Taboada.»

Por consecuencia de carta-orden de la Superioridad se dictó 
la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Seijas y López.—Recibida la prece
dente carta-órden, júntese á los antecedentes de su referencia, 
guarde y cumpla lo dispuesto por S. E. los señores en Sala de 
lo civil, y toda vez no tuvo lugar la inserción de Ja cédula de 
Manuel Fernandez Corzo en la G a ó e t a  d e  M a d r i d , remítase de 
nuevo otra al Excmo. Sr, Director.

Lo mandó y rubrica S. S. en su audiencia en Lalin á 11 de 
Febrero de 1888, y doy fé.«-»Está rubricada.=Taboad!a.*

Y 4 fin de que tenga efecto dicha inserción, expido la pre
sente en Lalin á 16 de Febrero de 4888.=V.° B.°=Eduardo 
Seijas.=Licenciado francisco Taboada. . —p

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Jorge Reboles, se cita por medio del presente á Am
paro Pastor Casteilote, de estado soltera, de i7 ¿hós de edad, 
que últimamente vivia én la calle de Tudescos, núm. 3,'prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el ternáíri 
no de seis dias comparezca en el local dé audiencia del referido . 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, á fin de 
llevar á efecto una diligencia acordada en causa de oficio pen
diente contra Adela Férnandez Sancho por hurto; apercibida 
que de no verificarlo la^parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Diciémbre de 1881.=Remigio Gil Muñoz.= 
El actuario, Jorge Reboles.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, pe 
anuncia por segunda vez la muerte intestada de D. Felipe Gon
zález Lombardo, natural de Villanueva de Cameros, provincia 
de Logroño, Arquitecto, y vecino que fué de esta Corte, calle de 
la Princesa., núm. 18, cuarto principal, que tuvo lugar el dia 1&
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del último Enero; y se llama á todos los que se crean con derecho 
& la herencia para que comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda á reclamarla dentro del término de 20 
dias;, con apercibimiento de que si no comparecen se procederá 
a lo que-haya lugar. . * *.•

Madrid 28 de Febrero del882.=Y.° BfWEl Juez de primera 
Instancia, Mariano Fonseca.==Ei actuario, Ágapito Gil Man
rique. . , , . , .

MADRID—HOSPITAL.
. En virtud de providencia del Sr. Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en las diligencias sobre cumplimiento de la sentencia 
ejecutoria recaída en la causa seguida contra Luis García Ar
ribas por faisiñcaeion de moneda, se sacan á la venta en públi
ca subasta un cazo, un martillo y otros efectos, y kilogramo y 
medio de metal dorado en piezas de peseta y medias pesetas 
inutilizadas, ocupadas á aquel y declaradas en comiso, por la 
cantidad de 6 pesetas; para cuyo acto se señala el dia 20 de 
Marzo próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del ex-convenío 
de las Salesas, cuyos objetos estarán de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda hasta el dia del rematé.

Madrid 28 de Febrero do 1882.«Perdz.=El Escribano, Ce
lestino de Flores. t P

; ... ■ MADRID.—INCLUSA.;
D. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital.

Por Ja presente requisitoria y  término de lo  dias, á contar 
desde s u  inserción en la G a c e ta , d e  M a d r i d , se cita, llama y  
emplaza á Vicente Castro Ncira, hijo de Vicente y de Vicenta, 
naturáh ds Santistéban de Fulgoso, provincia de Lugo, dé 18 
años de edad, de oficio jornalero, que ha vivido en el Puente 
de Amaniel, cas'a nueva sin número, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado ó en la cárcel de Villa, con 
el fin de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en 
causa que se le ha seguido por el delito de lesiones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y mando á los individuos de la ronda judicial que ten
gan conocimiento del actual paradero del indicado Vicente 
Castro Neira procedan á su captura, poniéndolo en la cárcel de 
Villa á disposición de este Juzgado, dando de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 1883.—José Rodrí
guez Roda.=Por mandado de S. S., Luis Escobar.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. José María López y Perez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Millor Rodríguez, hijo de José y de Rafaela, natural de 
Valcarcia, partido de Vivero, provincia de Lugo, soltero, pa
nadero, de,29 años de edad, que es de estatura alta, pelo casta
ño, barba rubia, ojos pardos, y habitó últimamente en la calle 
deJAlburquerque, núm. 7, tahona, ignorándose dónde lo haga 
en la actualidad, para que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente, comparezca en la 
cárcpl de Villa con objeto de cumplirla condena que le ha sido 
impuesta en la  causa .criminal que contra él se ha seguido por 
hurto; apercibido que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y.le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial,: procedan 
á la detención del indicado Antonio, dejándole comunicado en 
la expresada cárcel á mi disposición al objeto citado.

Dada en Madrid á 28 de Diciembre de 188i.=V.° B.°=José 
María Lopez.^Por mandado de S. S., Juan Soriano.

SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por el presente edicto y término de 80 dias se llama á los 

que se crean-con derecho a la  herencia quedada por la muerte 
sin testar de D. Joaquín Montero y Linares, ; natural de la Ala
meda, partido, judicial de Archidona, ocurrida en esta ciudad 
el dia 5 de Marzo de 1881, además de J3. Pablo López Montero, 

, D. Francisco Montero y Romero y Doña María Josefa Montero 
y Goraillo qüe la solicitan como sobrinos carnales, hijos de 
hermanos del finado, á fin deque comparezcan en este Juzgado 
á reclamarla dentro de dicho término; apercibidos que en otro 

parará el perjuicio que haya lugar. 
a.,E¿do en Sevilla á í.° de Marzo de 1882.=Cárlos Morell y 

ES Secretario, Fernando Ganzinoto.
X — 1 Í 0 9

NOT IC IA S  O FIC IA LES.

E sp e ra n z a .
S O C I E D A D  M I N E R A .

Esta Sociedad celebra jun ta  general extraordinaria el dia 20 
de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en el domicilio de la 
Gerencia, calle de San José, núm. 5, con objeto de acordar el 
dividendo pasivo que ha de repartirse, aprobar el contrato de 
arriendo de *jpts minas y cubrir una vacante de suplente en su 
Junta directiva.

Sevilla 22 de Febrero de 1882.=-El Secretario, Juan F ran
cisco de A guir re. X—111G—&

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S eeu n  los partes recibidos, ayer llov ió  en  B ilbao, Logroño, 
Pam plona, Pontevedra, San Sebastian, Santander, ^egovxa y  
Zam ora/_________________________________ _

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo de 1882.

TEMPERATURA
ALTURA « humedad del air©. «•«*» i. -del I:::...............1  ==  DIRECCION BOTADO

HORAS. barómetro TERMÓMETRO.
reducida — - — — — ■ clagft dQl Tient0> del délo.

M  y on Humede-
mihmetros. Seco. Cido.

6 de la m., 740'69 —0;S —1*2 N .E .•• B risa .. Despejado.
9 de la m 711*36 5 8 6*2 E. N. E. Calma . AL celaje.

42 del d ia .. 744*82 42*3 8 0 S. O ... .  Brisa..  Celajes.
3 d é la  t .. .  744*34 44'6 9‘S N. O .. .  Calma . Al. celaje,
6 de la t . . .  744*95 4 2*6 '8'0 N. O .. .  Viento. Casi cub/
9 de la n . .  742*99 8‘S 6'2 N. N. 0 . Calma . Casi desp.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  45*7
Idem mínima. ................    —*'9

Diferencia..................     4 7*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 9'G
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  4u8

Diferencia  .................................................  22'8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá

tierra vegetal ó laborable..................................... . . 22*9
ídem mínima i d .   ............................    —

Diferencia.......................................  264
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  ..........   — ..............
Oscilación barométrica, id. (milímetros)—  ................... 3*2
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................................    4-6*0
Lluvia en las últimas 24 horas ..............................    »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so~ 
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en mrioi 
puntos de la Península él dia 6 de Marzo de 1882.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . EHado Sitado

LOCALIDADES. 4 0o y ai ni- en grados cion del del
reí del mar cen-tesi- T¡ñttí0 Tiento êi eieI°*

en milímetros males.

S. Sebastian. 767*0 42*3 N. O ... Calma. Lluvioso.. Tranq."
Bilbao  767 3 4 4*2 E  » I d e m .. . . .  A.-pie.*
Oviedo  766*5 9*0 O  Brisa.. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 765-3 4 2‘2 S. S. O Id em .. Idem   Tranq*
Santiago  768*9 4 ü‘0 S. O . . .  Cnlma. Llovizna.. *
Pontevedra.. 770*7 4 4*2 S . . .  . .  Idem .. Cubierto.. *

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 772*0 40*5 N. N. E. Brisa . .  Ais. nubes. Tranq.*
Cáceres  * 8*6 N. O .. .  Calma. Despejado. »
Badajoz... . .  768*8 8 5 O Idem . .  Idem . . . . .  »

S. Fern. (7 h.) 770*4 7*5 E   Idem .. Idem   Oleaje.
Sevilla  7<59*3 4 4*0 O  Idem .. Id em ,  »
Tarifa  768*8 4 3*4 X. O ...  B risa.. Idem  Tranq/
G ranada.... 769*4 5*6 N. E .. Calma. Idem   *

Cartagena... 766 6 4 2'0 N. O .. Idem .. Casi desp.0 Llana.
Alicante  768*0 4 4*0 N. O ... Brisa . .  Despejado. Rizada.
Murcia  768‘4 42*2 O  Viento. Casi desp.® »
V alencia .... 767*3 44*0 N. O ...  Brisa. Despejado »
Palma  764*6 4 3*0 N.. . .  Idem . .  Nubes Oleaje.
Barcelona.. .  764*7 4 4 ‘2 S. O. . .  Idem . .  Idem  Tranq.*

Teruel  768*4 6*2 X ... . . .  Viento . Nuboso. . .  *
Zaragoza.... * 4o‘5 N. O ...  B risa.. Id em   *
Soria  767*2 4*9 N. O .. .  Idem ..  Despejado. >
Búrgos  774*7 3*6 S. . . .  . Calma. Cubierto.. »
Valladolid... 773*0 5*9 N. O .. .  Brisa .. Id em .. . . .  *
Salamanca.. 768*9 6‘S N. O.-.. * N ieb la .... »

Madrid  -771*3- 6-8 E .N .E . Calma A. celaje.. »
Escorial  774*3 9*4 N  Idem ..  Despejado. *
Ciudad-Real. 77 *! 5*0 N. O .. /  Idem ..  Idem . . . . .  ¡ *
A lbacete.... 771*4 7-5. N. O .. . ¡Tiento. Idem -------  »

RETRASADO.
Dia 5.

Valdesevilla.l 765*0 } IS'O lo  ¡Brisa. . ¡Despejado.| »

Ayuntamiento c o n s t i t u c i o n a l  de M a d r i d .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*24 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*54 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 095 á 1*03 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 2‘05 á 2/08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*90 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5Ü á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0‘oG pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Trigo (precio medio), á 28*81 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*63 pesetas el hectolitro.
Reses degolladac,—Vacas, 487. — Carneros, 267.—Terne

ras, 89.—Cerdos, 27 7,-—Total, 820.
Su peso en kilogramos.......................  74.811

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNIOS DE RECAUDACION. Pías. Cénts, PUNTOS DE RgCMJDAGI®!. Pía*. Cénit.
. - — * ; - — ■

Toledo..  ........  3.241*93 Ciudad-Real  540*88
Segovia.................... 497*89..........Correos............ 30*60
Norte   2.531*90 Mataderos.......... 22.433*83
Bilbao.. . . . . . . . . .  1.002*38 Mostenses ....... 32*40
A ra g ó n . . . . .   773*88 Fábricade g a s .. . .  »
V alencia.. . . . . . . . .  3.747*39 ™
Mediodía.. . . . . . . . .  40.974*37 T o t a l .   43.477*51

Madrid de Marzo de Í8S2,

Bolsa d© Madrid.
C otización oficial del d ia  6 de M arzo de 1882, com parada con 

la d d  d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. « = = = = = « = ^ ^
Dia 4. Dia 6.

... >« „ . r ln ii,^n .iin  wrnr»mw»MTinfii-ir-n-nir-trr>-rrMm-wrrfíinr-YTrrr- • »win im— MMa-,? —  ■ \m—m mi— , ,.

Reata perpétua, al 3 por 4 00 interior... . . .  28*25 28'20-25-35-40-fiQ
28*66-50-55 

é plas&, 28 37 »
no publicado. 28 30 28*55 fin cor.

"pequeños, 28*25 28*40-50
ídem  Id. e x t e r i o r . . . . . . . , . , , . - . . . . . . . -  29*40 29*40-75-80

no publicado. » 29*75
Deuda amortizáble al 2 por 3 60 interior... » ■ . •*

pequeños. ' 47*50 47*75-50
Obligaciones generales por farro-carriles, 

da 56® pesetas, al 6 por 4 00. . .  J , 56 Otó 56*05-20-40-45-5®
56*60

Resguardos al portador d© la Caja de Be- .
pósitos..................................  . . .  » 95 OjO

Títulos provisionales de Deuda amorti-
zable al 4 por 4 0 0 .  ...........................    84*70 81*50-85-82 0¡0

81*75-80-70-6» 
pequeños. 85*75 85*90-75-82 0¡0

81*70-80
Billetes hipotecarios de la Lia de Cuba.., 10 DI 5 .1.01*20-15-80-25

no publicado. * 401*20
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual.  ....................... .................................. * 02*30 4 C2 0p)-1 02 45
Acciones del Banco de España. *, 4 3 6  0¡0 436 0(0

no publicado. 435 0̂ 0 430 OjO
Idem del Banco Hipotecario de España » »

no publicado 416 OpO 416 0[0 d*
Idem del Banco Agrícola de E spaña.  » »
Obligaciones del misino     4 08 GjO »

Cambios oficiales sobre plasas del Reino.

! n "- " ~ T  1' T
DA NO. I BKrrSF JOIO.1 j DAÑO. pgIfIVlCK?„

A ihaoete..,. pár; - L ogrolo*. . .  p&r, ¡ »
‘■ A lcoy....... .» ! L o r c a .,. . ,e. 4iS K * ■
A lica n te ,,,. » ■ i |  Lugo ‘ V i R4
Alm ería,-... * 4tS M álaga ...... par. J
Avila   R4 t M urcia....... par. ¡ »
ttedajoz.. . . .  - * Ó ren se ...... par. 1 ■ *'
Barcelona.. .  » ¡ O v ied o ...... .»  j 1]4
B é ja r . . . . . . .  iT® J ü ; Falencia.. . .  » |
B i l b a o . . . p a r .  I » Palma Mall.a 4[4 ¡
Búrgos.  par. s Pamplona.. .  par. j ^
C á ceres...., i  J Pontevedra. par, ¡ • »
Cádiz   > S L;3 Heus.  pai\, j s?
Cartagena... I » 1 *-8 Salamanca.. | v
C^steUos..... » I LS S. Sebastian. par; i v
Ciudad-Real. R4 l ' . Santander... 3* I S¡8
C órdoba.... » i LS Sta.CrnzTfo. .par, *
C o r u ñ a . . j Santiago. . . .  par. »
Cuenca  R2 *• S eg o v ia ..... par. *
F er ro l..,* ..!  par. r- Sevilla.. . . . „  . * . <
G erona..,.»  par. © S o r ia . . . . . . .  4t4 »
Gíjon . . .  par. »" “Tarragona..! ^
G ranada....! q »  > J T e r u e l .. . . . . par.
Gaadalajara.J ri4 T o le d o .... ..  «̂4
H sro. . . . . . .  I 4t3 - Tudela. . *\% *
Su elva . . . , . }  > ?',,v Valencia...o » ¡ 4fl •
g.uesca .. P * * 1 » ! \ Valladolid *. par, | &
Jaén .. , .I  par. j ' Vigo, | » ¡ 4^
Jerez Froskt/| » | V’S> ■ Yitona • • • . .  | .par. i
L e ó n . . . . . , . . !  par. í L ' Z a m o ra ....J  ^4 | y-
L érida...,,. .1 par. f >• j'Zaragoza. * ..¡  » ¡ 4[4
L in a m ... . . '!  par. .1 * . i  J  I

ex tr& n je rm ,
PARÍS 4  DE MARZO.

I 8 por os e x t e r i o r , ' . . á  27 1 [8.
1 3 per ¿ i n t e r i o r . ^  »

Fondos dsprnotes,* ( i t e u á a ^ m o r L i a t e r i o s r . . 1 - . • »
• ) Idem id. e x t e r i o r . á  *
l Obligao Líies sobra las Aáua-

de C u b a . . , . . . . . . . . . . .  á 500*60.
« , • * 5  ̂ por 4 o á .  84*0®.tm d o s fremetsos... ¡ 6 j,or & ,

• - Consolidados , ,•_________________ . á 400 5x8.

•Cambio» oficiales s-abra plazas • ©xtrasaJeKas.;
Lón.'lies, á 90 dias fecha, d in s..-47*00.
París, a 8 dias vista, fr„ 4*88 4p2.

F o r m a  p a r t e  d e  este n ú m e r o  e l  p l i e g o  1 6  d e l  tc?~ 
m o  I  d e  l a s  s e n t e n c ia s  de la S a l a  p r i m e r a  d e l  T r i b u s  
n a l  S u p r e m o .

SAKT0S DEL

Santo Tomás de Aquino, Docto?, y Santas Perpetua y Felicitas. 

Ciiarenta Horas en la iglesia de Santa Catalina de Sena.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .  —  A l a s . ocho. —  T u rn o  T .°  par. — Gli
Ugonotti»

. T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  ocho y ’ m e d ia .— T u rn o  V  
im p a r .— Venganza cumplida.— U n drama en la venta.

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A  la s  ocho y  m e d ia .-  
T u rn o  im p a r .—A d ria n a  A-ngot.

T E A T R O  D E ' L A  C O M E D IA .— A  la s  ocho y  media.—T u r-  
no l . # —  E l  sol de invierno. —  E l muerto a l hoyo. —  Intermedios 
por el sexteto .

T E A T R O  D EL A P O L O .- -A  las. o ch o  y  m ed ia .— Mr. Cresol 
(ve loc ip ed ista).—Pescar en seco—Los pierróts (baile).

A  la s  d iez y  c u a rto .—Dona M ariquita.—Los pierróts.—Mola 
sombra (b aile);

T E A T R O  Y  C IR C O  DE P R I C E .— A  la s  ocho y  m ed ia.-  
Los Mosqueteros grises.

T E A T R O  D E  V A R IE D A D E S .— A  la s  ocho y  m ed ia .— L a -  
c e sy  sombras. —  M ala-som bra.— U na o nza.— Luces y  sombras.

T E A T R O  L á R á . — A  fas ocho y  m ed ia .—E l  nombre ob:i~ 
oa.— Rosicler.—E l vais de las gam as.


